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BASES ESTÁNDAR DE CONCURSO PÚBLICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE 

OBRA1 

CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 

PRIMERA CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE 
OBRA 

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PIP 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y 

REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO 
DEL CANAL SAN PEDRO DE PERICO DISTRITO DE 

CHIRINOS-SAN IGNACIO-CAJAMARCA 

1 Estas Bases se utilizaran para la contratación del servicio de consultoria de obra Para tal efecto, se deberá tener en 
cuenta la siguiente definición 

Consultoría de obra: Servicios profesionales altamente calificados consistentes en la elaboración del expediente técnico 
de obras o en la supervisión de obras Tratándose de elaboración de expediente técnico la persona natural o jurídica 
encargada de dicha labor debe contar con una experiencia especializada no menor de 1 año, en el caso de superv1s1ones 
de obra la experiencia especializada debe ser no menor de 2 años 
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SECCIÓN GENERAL 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

(ESTA SECCION NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGUN EXTREMO BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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CAPÍTULO 1 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

1.1. BASE LEGAL 

Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante la Ley. 
Decreto Supremo N°350-2015-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
en adelante el Reglamento. 
Directivas del OSCE 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, TUO de la Ley General del Sistema Nacional del 
Presupuesto. 
Decreto Supremo Nº 008-2008-TR, Reglamento de la Ley MYPE. 
Decreto Supremo Nº 013-2013-PRODUCE - Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso 
al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial. 
Código C1v1I. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

Para la aplicación del derecho deberá considerarse la especialidad de las normas previstas 
en las presentes bases. 

1.2. CONVOCATORIA 

Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el 
articulo 33 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de 
selección. debiendo adjuntar las bases y resumen eiecutivo 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 

El registro de participantes se lleva a cabo desde el día siguiente de la convocatoria hasta 
antes del inicio de la presentación de ofertas. de forma ininterrumpida En el caso de un 
consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes 

El registro de part1c1pantes es gratuito y electrónico a través del SEACE 

El proveedor que desee participar en el pr sente p cedimiento de selección debe registrarse 
como participante, debiendo contar par ello con inscripción vigente en el RNP en la 
especialidad y categoría correspondiente. , 

IMPORTANTE: ,...----- J,,b 
• Para registrarse como part1c1pante en un proced1m1ento de ;;f2 convo 

Entidades del Estado Peruano. es necesario que los proveedores cue en con 
inscripción vigente y estar hab1l1tados ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 
que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) Para 
obtener mayor información. se puede ingresar a la siguiente d1recc1ón electrónica 
wwwmp gobpe 

• Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE 
utilizando su Certificado SEACE (usuario y contraseña) Asimismo, deben observar las 
instrucciones señaladas en el documento de orientación "Guía para el registro de 
participantes electrónico" publicado en www seace gob.pe 
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• En caso los proveedores no cuenten con inscripción vigente en el RNP y/o se encuentren 
inhabilitados o suspendidos para ser participantes. postores y/o contratistas. el SEACE 
restringirá su registro quedando a potestad de estos intentar nuevamente registrar su 
part1c1pac1ón en el procedimiento de selección en cualquier otro momento. dentro del 
plazo establecido para dicha etapa. siempre que haya obtenido la vigencia de su 
inscnpc1ón o quedado sin efecto la sanción que le impuso el Tnbunal de Contrataciones 
del Estado 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Todo participante puede formular consultas y observaciones a las bases. en el plazo señalado 
en el calendario del procedimiento de selección, que no puede ser menor a diez (1 0) días 
hábiles contados desde el día siguiente de la convocatoria, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 51 del Reglamento 

Las observaciones a las bases, se realizan de manera fundamentada, por supuestas 
vulneraciones a la normativa de contrataciones u otra normativa que tenga relación con el 
objeto de contratación 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

La absolución simultánea de las consultas y observaciones por parte del comité de selección 
mediante pliego absolutorio se notifica a través del SEACE en la fecha señalada en el 
calendario del procedimiento de selección. en un plazo que no puede exceder de siete (7) 
días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para recibir consultas y observaciones. 

La absolución se realiza de manera motivada mediante pliego absolutorio de consultas y 
observaciones, en el caso de las observaciones se debe indicar s1 estas se acogen. se 
acogen parcialmente o no se acogen. 

IMPORTANTE: 

• No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten 
extemporáneamente. en un lugar distinto al señalado en las bases o que sean formuladas 
por quienes no se han registrado como participantes 

1.6. ELEVACIÓN AL OSCE DEL PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y 
OBSERVACIONES 

En el plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la not1f1cac16n del pliego absolutorio a través 
del SEACE los participantes pueden solicitar la elevación de los cuestionamientos al pliego 
de absolución de consultas y observaciones. a fin que el OSCE emita el pronunciamiento 
correspondiente. en los siguientes supuestos 

a) Cuando la absolución a una consulta por parte del Comité de Selección se considere 
contraria a la normativa de contratación pública u otras normas complementarias o 
conexas que tengan relación con el proced1m1ento de selección o con el objeto de la 
contratación 

b) Cuando la absolución de observaciones por parte del Comité de Selección se considere 
contraria a la normativa de contratación pública u otras normas complementarias o 
conexas que tengan relación con el procedimiento de selección o con el objeto de la 
contratación. 
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1.7. INTEGRACIÓN DE LAS BASES 

Las bases integradas constituyen las reglas defin itivas del procedimiento de selección. Estas 
incorporan obligatoriamente, las modificaciones que se hayan producido como consecuencia 
de las consultas, observaciones, la implementación del pronunciamiento emitido por el OSCE. 
así como las modificaciones requeridas por el OSCE en el marco de sus acciones de 
supervisión. y se publican en el SEACE en la fecha establecida en el calendario del 
procedimiento. 

Las bases integradas no pueden ser cuestionadas en ninguna otra vía n1 modificadas por 
autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, salvo las 
acciones de supervisión a cargo del OSCE Esta restricción no afecta la competencia del 
Tribunal para declarar la nu lidad del proced imiento por deficiencias en las bases. 

El comité de selección no puede continuar con la tramitación del procedimiento de selección 
si no ha publicado las bases integradas en el SEACE, bajo sanción de nulidad de todo lo 
actuado posteriormente conforme lo establece el articulo 52 del Reglamento 

IMPORTANTE: 

• Dentro de los cuatro (4) días hábiles s1gu1entes a la publicación de la integración de las 
bases. /os participantes pueden sol1clfar al OSCE, la emisión de Dictamen de 
Pronunciamiento. según lo previsto en la Directiva Nº 009-2016-0SCEICD "Acciones de 
Supervisión a Pedido de Parte ". 

1.8. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

1.9. 

Los documentos que acompañan las ofertas se presentan en idioma castellano o. en su 
defecto, acompañados de traducción oficial o sin valor oficial efectuada por traductor público 
juramentado o traducción certificada efectuada por traductor colegiado certificado. salvo el 
caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos. catálogos o 
similares. que puede ser presentada en el idioma original. El postor es responsable de la 
exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Las ofertas deben llevar la rúbrica del postor o de su representante legal, apoderado o 
mandatario designado para dicho fin, se presentan por escrito. debidamente foliadas y en dos 
(2) sobres cerrados uno de los cuales contiene la oferta técnica y, el otro. la económica. 

El monto de la oferta económica debe incluir todos los tributos. seguros. trarisporte. 
inspecciones. pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente. 
así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio de 
consultoría de obra a contratar. excepto la de aquellos postores que gocen de alguna 
exoneración legal, no inclu irán en su oferta económica los tributos respectivos . 

El monto total de la oferta económica y los subtotales que lo co po n deben ser 
expresados con dos decimales Los precios unitario+~d n ser expresados con ás de dos 
decimales 

.~ 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS ~ 

La presentación de ofertas se realiza en acto público en pre ncia e notario o juez de paz 
en el lugar indicado en las bases, en la fecha y hora establecidas en a convocatoria. 

La presentación puede realizarse por el mismo proveedor o a través de un tercero, sin que se 
exija formalidad alguna para ello . 

-
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IMPORTANTE: 

• Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar 
más de un consorcio en un procedimiento de selección o en un determinado ítem cuando 
se trate de procedimientos de selección según relación de ítems. 

El acto público se inicia cuando el comité de selección empieza a llamar a los participantes en 
el orden en que se registraron en el procedimiento, para que entreguen sus ofertas. Si al 
momento de ser llamado el participante no se encuentra presente, se tiene por desistido. 

El comité de selección solo abre los sobres que contienen las ofertas técnicas, y anuncia el 
nombre de cada uno de los proveedores; asimismo, verifica la presentación de los 
documentos requeridos en la sección especifica de las bases de conformidad con el artículo 
62 del Reglamento. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. Esta 
información debe consignarse en acta, con lo cual se da por finalizado el acto público. 

En caso el comité de selección no admita la oferta el postor puede solicitar que se anote tal 
circunstancia en el acta debiendo el notario o juez de paz mantenerla en custodia hasta el 
consentimiento de la buena pro, salvo que en el acto de presentación de ofertas o en fecha 
posterior el postor solicite su devolución. 

Las ofertas económicas deben permanecer cerradas y quedar en poder de un notario público 
o Juez de paz hasta el acto público de otorgamiento de la buena pro 

En el acto de presentación de ofertas se puede contar con un representante del Sistema 
Nacional de Control, quien participa como veedor y debe suscnb1r el acta correspondiente. 

1.1 0. CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

La cahf1cac1ón y evaluación de los postores se realiza conforme los requ1s1tos de calificación y 
factores de evaluación que se indican en la sección específica de las bases. 

La evaluación técnica y económica se realiza sobre la base de· 

Oferta técnica 
Oferta económica 

: 100 puntos 
: 100 puntos 

1.10.1 CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS 

.Previo a la calificación, el comité de selección determina s1 las ofertas responden a 
las características y/o requisitos y condiciones de los Términos de Referencia. De no 
cumplir con lo requerido, la oferta se considera no adm1t1da. 

Posteriormente. determina si las ofertas técnicas cumplen los requisitos de 
cahf1cac1ón previstos en la sección especifica de las bases, de no ser así, descalifica 
las ofertas técnicas. 

Solo pasan a la etapa de evaluación las ofertas técnicas que cumplen con lo 
señalado en el párrafo anterior 

1.10.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS 

La evaluación se realiza conforme a los factores de evaluación enunciados en la 
sección especifica de las ases. 

Las reglas de la evalua 1ón técnica s n las siguientes. 

a) s ofertas de acuerdo 

specif1c~? 

-
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b) Las ofertas técnicas que contengan algún tipo de información que forme parte de 
la oferta económica son descalificadas. 

c) Las ofertas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo detallado en la sección 
específica de las bases serán descalificadas. 

1.1 0.3 APERTURA Y EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS 

Las ofertas económicas se abren en acto público en la fecha. hora y lugar detallado 
en la sección específica de las bases y con la presencia del notario público o juez de 
paz que las custodió. Solo se abren las ofertas económicas de los postores que 
alcanzaron el puntaje técnico mínimo indicado en la sección específica de las bases. 
En dicho acto se anuncia el nombre de los postores, el puntaje de evaluación técnico 
obtenido y el precio total de las ofertas. 

El comité de selección devuelve las ofertas que se encuentren por debajo del noventa 
por ciento (90%) del valor referencial o que excedan este en más del diez por ciento 
(10%) 

De no estar conformes. los postores pueden solicitar que se anote tal circunstancia 
en el acta. debiendo el notario o ¡uez de paz mantener en custodia la oferta 
económica hasta el consentimiento de la buena pro, salvo que en el acto o en fecha 
posterior el postor solicite su devolución 

El comité de selección evalúa las ofertas económicas, asignando un puntaje de cien 
( 100) a la oferta de precio más bajo y otorga a las demás ofertas puntajes 
inversamente proporcionales a sus respectivos precios, según la siguiente fórmula : 

P,= Om x PMOE 

Donde 

= 
P. = 
O, = 
Üm = 
PMOE .., 

o, 

Oferta. 
Puntaje de la oferta económica i. 
Oferta económica i 
Oferta económica de monto o precio más bajo. 
Puntaje máximo de la oferta económica . 

La determinación del puntaje total de las ofertas se realiza de conformidad con el 
artículo 64 del Reglamento y los coeficientes de ponderación previstos en la sección 
especifica de las bases. 

1.11. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 

1.12. 

La subsanación de las ofertas se sujeta a los supuestos establecidos en el artícu lo 39 del 
Reglamento. 

Cuando se requiera subsanación, 1 a continua vigente para todo efecto, a condición de 
la efectiva subsanación dentro del plazo rgado. el que no puede exceder de tres (3) días 
hábiles. La presentación de las s bsanac10 es se realiza a través de la Unidad de Tramite 
Oocumentario de la Entidad. La subsanac1ó corresponde realizarla al mismo postor. su 
representante legal o apoderado a red1tado 

OTORGAMIENTO DE LA BUENA P O ~ -~ 
La buena pro se otorga en el acto público ae apertura de sobres co ómicos luego de la 
evaluación correspondiente según lo indicado en el numeral 1.10.3 de la presente sección . 

-
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En el supuesto de que dos (2) o más ofertas empaten, el otorgamiento de la buena pro se 
efectúa siguiendo estrictamente lo seña lado en el artícu lo 65 del Reglamento 

En el caso de ofertas que superen el valor referencial, hasta el límite máximo previsto en el 
artículo 28 de la Ley, para que el comité de selección otorgue la buena pro se debe contar 
con la certificación de crédito presupuestario suficiente y la aprobación del Titular de la 
Entidad, salvo que el postor que hubiera obtenido el meior puntaje total acepte reducir su 
oferta económica. El plazo para otorgar la buena pro no excede de cinco (5) días hábiles, 
contados desde la fecha prevista en el calendario para el otorgamiento de la buena pro, bajo 
responsabilidad del Titular de la Entidad 

En caso no se pueda otorgar la buena pro, el comité de selección sigue el mismo 
procedimiento con el postor que ocupó el segundo lugar. En caso no se otorgue la buena pro, 
debe continuar con los demás postores, respetando el orden de prelación 

El otorgamiento de la buena pro en acto público se presume notificado a todos los postores 
en la fecha del acto, oportunidad en la que se entrega a los postores copia del acta de 
otorgamiento de la buena pro y el cuadro comparativo detallando los resultados de la 
cahf1cac1ón y evaluación Dicha presunción no admite prueba en contrario Esta información 
se publica el mismo día en el SEACE 

En el acto de otorgamiento de la buena pro, se puede contar con un representante del 
Sistema Nacional de Control, quien participa como veedor y debe suscribir el acta 
correspondiente 

IMPORTANTE: 

• Las Entidades someten a fiscalización posterior, conforme a lo previsto en el artículo 32 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General la documentación, 
declaraciones y traducciones presentadas por el ganador de la buena pro 

1.13. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los ocho (8) días hábiles de la notificación de su otorgamiento en el SEACE, sin 
que los postores hayan eiercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se 
produce el mismo día de la notificación de su otorgamiento 

El consentimiento del otorgamiento de la buena pro se publica en el SEACE al día hábil 
siguiente de producido. 

1.14. CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO O SUSPENDIDO PARA CONTRATAR CON 
EL ESTADO 

De acuerdo con el articulo 245 del Reglamento, a partir del dia hábil sigu iente al registro en el 
SEACE del consent1m1ento de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente 
firme, el postor ganador de la buena pro puede solicitar ante el OSCE la expedición de la 
constancia de no ºestar 1nhab1litado o suspendido para contratar con el Estado 

No procede la em1s1ón e const cias cuando el procedimiento de selección se encuentre 
bloqueado como conse uenc1a del p ocesamiento de una acción de superv1s1ón 

-
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CAPÍTULO 11 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 

2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 

El recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado. 

Los actos que declaren la nulidad de oficio y otros actos emitidos por el Titu lar de la Entidad 
que afecten la continuidad del procedimiento de selección, pueden impugnarse ante el 
Tribunal de Contrataciones del Estado. 

2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 

La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de 
haberse notificado el otorgamiento de la buena pro. 

La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, 
contra la declaración de nulidad. cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado 
conocimiento del acto que se desea impugnar 

-
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CAPÍTULO 111 
DEL CONTRATO 

3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

Dentro del plazo de ocho (8) días hábiles s1gu1entes al registro en el SEACE del consentimiento 
de la buena pro o de que esta haya quedado administrativamente firme, el postor ganador de la 
buena pro debe presentar la totalidad de los requisitos para perfeccionar el contrato. En un 
plazo que no puede exceder de los tres (3) días hábiles siguientes de presentados los 
documentos la Entidad debe suscribir el contrato, u otorgar un plazo adicional para subsanar 
los requisitos, el que no puede exceder de cinco (5) días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación de la Entidad. Al día siguiente de subsanadas las observaciones, las 
partes suscriben el contrato. 

Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los 
documentos señalados en el artículo 117 del Reglamento y los previstos en la sección 
especifica de las bases. 

3.2. PLAZO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 120 del Reglamento. el plazo de ejecución 
contractual se inicia el día siguiente del perfeccionamiento del contrato desde la fecha que se 
establezca en el contrato o desde la fecha en que se cumplan las cond1c1ones previstas en el 
contrato. según sea el caso 

3.3. GARANTÍAS 

Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas. según corresponda, son las de 
fiel cumpl1m1ento del contrato y por los adelantos 

3.3.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato orig inal. Esta debe 
ma~tenerse vigente hasta el consentimiento de la liqu1dac1ón final. 

IMPORTANTE: 

• En los contratos de consultoría de obra que celebren las Entidades con las micro y 
pequeñas empresas. estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel 
cumpl1m1ento el diez por ciento (10%) del monto del contrato ongmal. porcentaje que 
es retenido por la Entidad durante la pnmera mitad del número total de pagos a 
realizarse de forma prorrateada en cada pago. con cargo a ser devuelto a la 
fmal1zac1ón del mismo, conforme lo establece el articulo 126 del Reglamento 

3.3.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

En las contrata iones e conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenim1ent • reparació o actividades afines, se debe otorgar una garantía adicional 
por este co cepto, la m ma que debe ser renovada periódicamente hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su 
presentación e ningún caso. 

-
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3.3.3. GARANTÍA POR ADELANTO 

En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, 
el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipu lado en el artículo 129 del Reglamento. La presentación de esta garantía no puede 
ser exceptuada en ningún caso. 

3.4. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 

Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión di recta de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y deben estar 
autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros 
de primera categoría que periód icamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

IMPORTANTE: 

• Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su 
aceptación y eventual ejecución: sin per¡wc10 de la determinación de las responsabilidades 
funcionales que correspondan. 

ADVERTENCIA: 

• LOS FUNCIONARIOS DE LAS ENTIDADES NO DEBEN ACEPTAR GARANTÍAS 
EMITIDAS BAJO CONDICIONES.DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
NUMERAL. 

3.5. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 

La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos 
contemplados en el artículo 131 del Reg lamento 

3.6. ADELANTOS 

La Entidad puede entregar adelantos directos al contratista, los que en ningún caso exceden en 
conjunto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato original, siempre que ello haya sido 
previsto en la sección específica de las bases 

3.7. PENALIDADES 

3.7.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

En caso de retraso injustificado del contr;:ñísta la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticament una penalidad por mora por cada día 
de atraso, de conformidad con en el artí ulo 133 de Reglamento 

3.7.2. OTRAS PENALIDADES 

~ 
La Entidad puede establecer penalidades 1 1ntas a la men 1 

precedente, siempre y cuando sean objetivas, razonables, cong entes y proporcionales 
con el objeto de la contratación. Para estos efectos. se deben incluir en la sección 

-
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especifica de las bases los supuestos de aplicación de penalidad, la forma de cálculo de 
la penalidad para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se verifica el 
supuesto a penalizar. 

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada una 
un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el 
caso, del ítem que debió ejecutarse. 

3.8. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el artículo 36 
de la Ley y 135 del Reglamento 

3.9. PAGOS 

El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse 
pagos a cuenta, según la forma establecida en la sección específica de las bases o en el 
contrato. 

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los 
quince (15) días calendarios siguientes a la conformidad de los servicios. siempre que se 
verifiquen las cond1c1ones establecidas en el contrato para ello La conformidad se emite en un 
plazo máximo de veinte (20) días de producida la recepción 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de acuerdo a lo 
que se indique en el contrato de consorcio 

En caso de retraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se deba a caso fortuito o 
fuerza mayor, el contratista tendrá derecho al reconoc1m1ento de los intereses legales 
correspondientes conforme a lo establecido en el artículo 39 de la Ley y en el artículo 149 del 
Reglamento 

3.10. DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se 
regirán supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales 
vigentes 

-
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SECCIÓN ESPECÍFICA 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCION 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA. DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 

-
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1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

CAPÍTULO 1 
GENERALIDADES 

Nombre 

RUC Nº 

PROYECTO ESPECIAL JAÉN SAN IGNACIO BAGUA 

20187384142 

Domicilio legal 

Teléfono/Fax: 

Km 27.5 Carretera Chamaya San Ignacio. en Jaén 

076-433008 

Correo electrónico 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación del serv1c10 de 
consultoría de obra para la ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PIP MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE RIEGO Y REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DEL CANAL 
SAN PEDRO DE PERICO DISTRITO DE CHIRINOS-SAN IGNACIO CAJAMARCA 

1.3. VALOR REFERENCIAL 

El valor referencial asciende a S/. 753,995.00 (Setecientos Cincuenta y Tres Mil Novecientos 
Noventa y Cinco y 00/100 Soles). incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que 
incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de Marzo 2016. 

UmitesJ 
Valo r Referenc ial 

(VR) 

S/. 753,995.00 
(Setecientos Cincuenta y 

Tres Mi l Novecientos 
Noventa y Cinco y 

00/100 Soles) 

IMPORTANTE: 

Inferior 

S/. 678,595.50 
(Setecientos Setenta y 
Ocho Mil Qu inientos 
Noventa y Cinco y 

50/1 00 Soles) 

Superior 

S/. 829.394.50 
(Ochocientos 

Veintinueve Mil 
Trescientos Noventa y 

1 Cuatroy50/100 Soles) 

• Las ofertas económicas no pueden exceder los límites del valor referencial de 
conformidad con el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley 

• $1 durante la fase de actos preparatonos las Entidades advierten que es posible la 
part1c1pac1ón de proveedores que gozan del benef1c10 de la exoneración del IGV 
provista en la Ley Nº 27037. Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía. debe 
tomarse en cuenta la regulación de la Quinta Disposición Complementaria Final del 
Reglamento. 

El monto del valor referencial indicado en esta ión de las bases no debe diferir del monto del valor referencial 
consignado en la ficha del procedimiento en el S ACE obstante, de ex1st1r contradicción entre estos montos. primará el 
monto del valor re ferencial indicado en las bases aprobada 

De acuerdo a lo señalado en el articulo 27 del eglamento. stos limites se calculan considerando dos decimales. Para 
ello. s1 el limite 1nfenor tiene más de dos decima s, se a men en un d191to el valor del segundo decimal: en el caso del 
limite superior se considera el valor del segundo ec1mal 1 ef tuar el redonpeo 

r 

~ 

-
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De conformidad con lo señalado en el numeral 2 de la citada Disposición 
Complementaria Final, en las bases se debe establecer además del valor referencial, 
los límites de este. con y sin IGV. tal como se indica a continuación: 

Valor Límite Inferior 
Referencial 

(VR) Con IGV Sin IGV 

SI. 753,995.00 SI. 678,595.50 
SI. 575,080.94 (Setecientos (Setecientos 

(Quinientos Cincuenta y Tres Setenta y Ocho Mil 
Setenta y Cinco Mil Novecientos Quinientos 
Mil Ochenta y oventa y Cinco y Noventa y Cinco y 
94/100 Soles) 00/100 Soles) 50/100 Soles) 

N 

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

Límite 

Con IGV 

SI. 829,394.50 
(Ochocientos 

Veintinueve Mil 
Trescientos 

1 Noventa y Cuatro 
y 50/100 Soles) 

Superior 

Sin IGV 

SI. 702,876 .69 
(Setecientos Dos 
Mil Ochocientos 
Setenta y Seis y 
69/100 Soles) 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Memorándum N° 189-2016-MINAGRl
PEJSIB-DE el 15 de Junio del 2016. 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Ordinários 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

El presente procedimiento se rige por el sistema de Suma Alzada. de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

1.7. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El alcance de la prestación está definido en el Capítulo 111 de la presente sección de las bases. 

1.8. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA 

Los servicios de consultoria de obra materia de la presente convocatoria se prestarán en el 
plazo de ciento veinte (120) días calendario, en concordancia con lo establecido en el 
expediente de contratación. 

1.9. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE a.ASES 

Los part1c1pantes registrados tienen el derecho e recaba un ejemplar de las bases, para cuyo 
efecto deben cancelar la suma de veinte (20 O ) Soles en Oficina de Tesorería del Proyecto 
Especial Jaén San Ignacio Bagua 

1.10. BASE LEGAL Á~ d 
- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20 16. 

Ley de Equ ilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público del año fiscal 2016. 
- Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo Nº 350-2015-EF que aprueba el Reg lamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado 

-
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- Directivas de OSCE 
- Código Civil 
- Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Admin1strat1vo General. 
- Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública. 
- Ley Nº 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa. 
- Ley NO 27143, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional. 
- Resolución Directora! Nº 150-2016-MINAGRl-PEJSIB-6401, de Fecha 13 JUN.2016, que 

modifica el Plan Anual de Contrataciones del Estado. 
- Resolución Directora! Nº 152-2016-MINAGRl-PEJSIB-6401, de Fecha 14 JUN.2016, que 

designa el Comité de Selección. 
- Memorándum Nº 189-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE, de Fecha 15.JUN 2016, que aprueba el 

Expediente de Contratación. 
- Resolución Nº /(.1 -2016-MINAGRl-PEJSIB-DE, de fecha 27.JUN.2016 que aprueba las Bases 

del Proceso de Selección. 

Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 

• 
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CAPÍTULO 11 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN4 

Etapa Fecha, hora y lugar 

Convocatoria 27 de Junio del 2016 

Registro de participantes:> Desde las: 00:01 horas del 28 de Junio del 2016 
• A través del SEACE Hasta las: 08:59 horas del 01 de Agosto del 2016 

Formulación de consu ltas y Del: 28 de Junio del 20 16 
observaciones a las bases Al: 12 de Julio del 2016 
•En Mesa de Partes o la que haga Km 27.5 Carretera Chamaya San Ignacio, en el horario6 

sus veces en la Entidad en de 8:00 a 16:00 horas 

*Adicionalmente, de ser el caso, ~--Jc~s~sKQ?~ Q_g_gQ_f?_~ 
enviar a la siguiente dirección 
electrónica ,___ -
Absolución de consultas y 15 de Julio del 2016 
observaciones a las bases 

Integración de bases 18 de Julio del 2016 

Presentación de ofertas O 1 de Agosto del 2016 

*El acto público se realizará en Auditórium del PEJSIB, Km 27.5 Carretera Chamaya San 
Ignacio A las 09:00 horas ---

Evaluación de ofertas Del:02 de Agosto del 2016 
Al: 04 de Agosto del 2016 

Calificación de ofertas Oel:02 de Agosto del 2016 
Al: 04 de Agosto del 2016 

Otorgamiento de la buena pro 05 de Agosto del 2016 

*A través del SEACE 

IMPORTANTE: 

• Debe tenerse presente que en un concurso público. el plazo para la presentación de ofertas 
no puede ser menor de veintidós (22) días hábiles, computado a partir del día siguiente de la 
convocatoria, y entre la integración de las bases y la presentación de ofertas no puede mediar 
menos de siete (7) días hábiles, computados a partir del día siguiente de ta publicación de las 
bases integradas en el SEACE 

• Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEA CE utilizando su 
Certificado SEACE (usuario y contraseña). Asimismo. deben observar las instrucciones 
señaladas en 7 docu nto de orientación "Guía para el registro de participantes electrónico" 
publicado en www.seac ob. e, pestaña 1. Inicio, opción Documentos y Publicaciones. 
página Manua es y Otros ( roveedores) . 

La información del calendario indicado en las bases no debe diferir de la información consignada en la ficha del 
procedimiento en el SEACE. No obstante, en caso de existir contradicción primará el calendario 1nd1cado en la ficha del 
procedimiento en el SEACE. 
El registro de participantes se lleva a cabo desde el dia siguiente de la convocatoria hasta antes del in1c10 de la 
presentación de ofertas, según lo dispuesto en el articulo 34 del Reglamento. 
Al consignar el horario de atención, debe tenerse en cuenta que el horario de atención no podrá ser menor a ocho (8) 

horas 
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2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

La oferta se presenta en dos (2) sobres cerrados en original, dirigido al comité de selección del 
Concurso Público N° 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE, conforme al siguiente detalle: 

SOBRE Nº 1: Oferta técnica. El sobre será rotulado 

Señores 
PROYECTO ESPECIAL JAÉN SAN IGNACIO BAGUA 

KM 27.5 CARRETERA CHAMAYA SAN IGNACIO 
.\tt : Comité de Selección 

CONCURSO PÚBLICO N° 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 

Denominac ión de la convocatoria: Elaboración Del Expediente Técnico Del PIP 
Mejoramiento Del Servicio De Riego Y Rehabil itación De La Infraestructura De 
Riego Del Canal San Pedro De Perico Distrito De Chirinos-San lgnacio-Cajamarca 

OFERTA TÉCNICA 
[NOMBRE I RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

SOBRE Nº 2: Oferta económica. El sobre será rotulado: 

Señores 
PROYECTO ESPECIAL JAÉN SAN IGNACIO BAGUA 

KM 27.5 CARRETERA CHAMAYA SAN IGNACIO 
.\tt. . Comité de Selección 

CONCURSO PÚBLICO N° 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 

Denominación de la convocatoria: Elaboración Del Expediente Técnico Del PIP 
Mejoramiento Del Servicio De Riego Y Rehabilitación De La Infraestructura De 
Riego Del Canal San Pedro De Perico Distrito De Chtrinos-San lgnacio-Cajamarca 

OFERTA ECONÓMICA 
[NOMBRE I RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR] 

2.2.1. SOBRE Nº 1 - OFERTA TÉCNICA 

La oferta contendrá, además de un índice de documentos, la siguiente documentación: 

2.2.1.1. Documentación de presentación obligatoria 

A. Documentos para la admisión de la oferta 

a.1) Declaración jurada de datos del postor. 
Cuando se trate de consorcio, esta declaración jurada debe ser presentada por 
cada uno de los integrantes del consorcio. (Anexo Nº 1) 

a.2) Declaración jurada de acuerdo con el numeral 1 del articulo 31 del Reg lamento. 
(Anexo Nº 2) 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración 
jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio. 

a.3) Declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia contenidos 
en el numeral 3.1 del Capítulo 111 de la presente sección7

. (Anexo Nº 3) 

a.4) Documentación para acreditar el cumplimiento de los términos de referencia 8 

El comité de selección debe determinar al elaborar las bases s1 solo bastará la presentación de una declaración jurada 
para acreditar el cumplimiento de los Términos de Referencia o. de lo contrario. s i será necesario que lo declarado se 
encuentre respaldado con la presentación de algún otro documento 
En caso se determine que adicionalmente a la declaración jurada de cumplimiento de los Términos de Referencia, el postor 

• 
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a.5) Declaración jurada de plazo de prestación del servicio de consultoría de obra. 
(Anexo Nº 4) 

a.6) Carta de compromiso del personal clave con firma legalizada. según lo previsto 
en el numeral 3.1 del Capítulo 111 de la presente sección 

IMPORTANTE: 

• El comité de selección verifica fa presentación de los documentos requeridos. De 
no cumplir con fo requerido, fa oferta se considera no admitida. 

B. Documentos para acreditar los requisitos de calificación 

b.1) Capacidad legal: 

• Copia de vigencia de poder del representante legal, apoderado o 
mandatario que rubrica la oferta, expedida por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de 
ofertas. 

Cuando se trate de consorcio, este documento debe ser presentado por 
cada uno de los integrantes del consorcio que suscribe la promesa de 
consorcio. 

• De ser el caso. promesa de consorcio con flfmas legalizadas en la que se 
consigne los integrantes. el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del 
consorcio así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones 
(Anexo Nº 5) 

La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. 

El representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar 
en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al 
procedimiento de selección. suscripción y ejecución del contrato, con 
amplias y suficientes facultades. 

b 2) Capacidad técnica y profesional 

• Copia simple de contratos y su respectiva conformidad, constancias, 
certificados o cualquier otra documentación que. de manera fehaciente 
demuestre la experiencia mínima del personal clave requerido. 

Sin perjuicio de lo anterior. 1 s po~sor deben presentar la declaración 
¡urada del personal clave pr puesto par la ejecuciórr de la consultoría 

(Anexo Nº 6). ./ • ~ d 
b 3) Experiencia del postor ~ ~-

• Copia sir:nple de contratos y su respectiva conformida la 
prestación efectuada: o comprobantes de pago cuya cancelación 
se acredite documental y fehacientemente que el servicio de 
consu ltoría fue conclu ido; por ejemplo: facturas debidamente 
canceladas que detallen el servicio prestado o que hagan 

deba presentar algun otro documento para acreditar las características y/o requisitos y condiciones de los Términos de 
Referencia debe consignarse en este literal. No debe detallarse ningún documento que se requiera para acreditar los 
requisitos de cal1f1cac1ón (i) capacidad legal. ii) capacidad técnica y profesional equ1pam1ento, infraestructura y/o 
experiencia del personal. y 111) experiencia del postor] 

-
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referencia al contrato, orden de servicio, etc .. correspondientes a 
un máximo de veinte (20) contrataciones. 

IMPORTANTE: 

• El comité de selección debe detallar los demás documentos que servirán para 
acreditar cada uno de los reqws1tos de ca/Jf1cac1ón aplicables al procedimiento 
señalados en el numeral 3. 2 del Capítulo 111 de esta sección, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento. 

2.2.1.2. Documentación de presentación facultativa: 

a) Presentar documento que sustente la metodología propuesta. 
b) Copia simple de tí tulos, constancias, certificados u otros documentos para acreditar 

formación académica del personal clave. 
c) (1) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) 

certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente 
demuestre la experiencia del personal propuesto. 

IMPORTANTE: 

• En caso el comité de selección considere evaluar otros factores además del 
precio. debe detallar los documentos que servirán para acreditar los factores de 
evaluación señalados en el Capitulo IV de esta sección. de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 30 del Reglamento 

IMPORTANTE: 

• Los postores que soliciten el beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 
27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia, deben presentar la Declaración 
Jurada de cumplimiento de condiciones para la aplicación de la exoneración del IGV (A nexo 
Nº 9) 

En el caso de consorcios. todos los integrantes que figuran en la promesa formal de 
consorcio deben reunir las condiciones exigidas para acceder al beneficio de la exoneración 
del IGV, debiendo presentar de manera independiente la declaración jurada antes señalada. 

• Las ofertas técnicas que contengan algún tipo de 1nformac1ón que forme parte de la oferta 
económica son descalificadas 

2.2.2. SOBRE Nº 2 - OFERTA ECONÓMICA 

El Sobre Nº 2 debe contener la siguiente información obligatoria 

El monto de la oferta económica en Soles y el detalle de precios unitarios. cuando dicho 
sistema haya sido establecido en las bases (Anexo Nº 8) 

El monto total de la oferta económica y los subtotales que lo componen deben ser 
expresados con dos decimales Los precios unitanos pueden ser expresados con más de 
dos decimales. 

IMPORTANTE: 

• El comité de selección dev e/ve las ofert 
lfm1tes del valor referencial pr. vistos en el nu 

J 

que no se encuentren dentro de los 
eral 28 2 del artículo 28 de la Ley 

-
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IMPORTANTE: 

• Cabe subsanación de las ofertas. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del 
Reglamento 

2.3. DETERMINACIÓN DEL PUNT AJE TOTAL DE LAS OFERTAS 

Una vez evaluadas las ofertas técnica y económica se procederá a determinar el puntaje total 
de las mismas 

El punta¡e total de las ofertas es el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la 
apl1cac1ón de la siguiente fórmula: 

Donde 

PTP1 = Puntaje total del postor i 
PT1 = PuntaJe por evaluación técnica del postor i 
Peí = Punta¡e por evaluación económica del postor 1 
c 1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica. 
c2 = Coef1c1ente de ponderación para la evaluación económica 

Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 

c, =O 70 
C2 = 0 30 

Donde c, + c2 = 1 00 

2.4. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 

El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato 

a) 
b) 
c) 

d) 

e) 
f) 

g) 

h) 
1) 

• 

Constancia vigente de no estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado. 
Garantía de fiel cumplimiento del contrato. Presentar Carta Fianza 
Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso Presentar Carta 
Fianza. 
Contrato de consorcio con firmas legalizadas de cada uno de los integrantes. de ser el 
caso 
Código de cuenta interbancaria (CCI). 
Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 
cuenta con facultades para perfeccionar el contrato. cuando corresponda. 
Copia de DNI del postor en caso de pers ural, o de su representante legal en caso 
de persona jurídica 
Dom1c1llo para efectos de la notificación d rante la e cuc1ón del c~irato. 
Estructura de costos de la oferta económi a o det\ le e precios u¡_a¡~9. 

IMPORTANTEc // 0:_J 
En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio. las garantías que 
p1esente este para el perfeccionamiento del contrato así como durante la ejecución 
contractual. de ser el caso, además de cumplir con las cond1c1ones establecidas en el 
a1tículo 33 de la Ley, deben consignar expresamente el nombre completo o la 
denominación o razón social de los integrantes del consorcio, en calidad de 

' ' Incluir solo en caso que la convocatoria del procedimiento sea ba10 el sistema a suma alzada 
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garantizados, de lo contrario no podrán ser aceptadas por las Entidades. No se cumple 
el requisito antes indicado si se consigna únicamente la denominación del consorcio, 
conforme lo dispuesto en el numeral 7.5.3. de la Directiva N° 002-2016-0SCE!CD 
"Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado". 

• Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador 
de la buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación 
y eventual ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades 
funcionales que correspondan. 

• En los contratos de consultoría de obras que celebren las Entidades con las micro y 
pequeñas empresas, estas últimas pueden otorgar como garantía de fiel 
cumplimiento el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, porcentaje que 
es retenido por la Entidad durante la primera mitad del número total de pagos a 
realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la 
finalización del mismo, conforme lo establece el artículo 126 del Reglamento 

• De conformidad con la Décima Séptima Disposición Complementaria Final del 
Reglamento, dentro del supuesto de hecho de la infracción establecida en el literal h) 
del artículo 50. 1 de la Ley, referida a la presentación de información inexacta, se 
encuentra comprendida la presentación de garantías que no hayan sido emitidas por 
las empresas indicadas en el segundo párrafo del artículo 33 de la Ley 

Adicionalmente, se puede considerar otro tipo de documentación a ser presentada, tales como: 

a) Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actual izado. 

IMPORTANTE: 

• La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en el 
presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

2.5. PERFECCIONAMIENTO EL CONTRATO 

El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el numeral 3. 1 de la sección 
generai de las bases, debe presentar la documentación requerida en la sede del Proyecto 
Especial Jaén San Ignacio Bagua, Km 27.5 Carretera Chamaya San Ignacio. 

2.6. ADELANTOS 10 

La Entidad otorgará un adelanto directo por el 20% del monto del contrato original. 

El contratista debe solicitar los adelantos dentro de los ocho (8) días siguientes a la firma del 
contrato, adjuntando a su solicitud la rantia por adelantos 11 mediante la presentación de 
Carta Fianza, acompañada del compro nte de p o correspondiente. Vencido dicho plazo no 
procede la solicitud. 

La Entidad debe ~ntregar el monto soli itado dentro e los siete (7) días contados a partir del 
día siguiente a la presentación de la soli 'tud del contr tista. 

. _____. .A~ 
'º Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, debe prever el plazo en el cual el ~ebe s 

como el plazo de entrega del mismo. conforme a lo previsto en el articulo 148 del Reglamento. 

" De conformidad con el articulo 129 del Reglamento. esta garantía debe ser emitida por idéntico monto y un plazo minimo 
de vigencia de tres (3) meses. renovable por un plazo idéntico hasta la amortización total del adelanto otorgado. Cuando el 
plazo de ejecución contractual sea menor a tres (3) meses. las garantias pueden ser emitidas con una vigencia menor. 
siempre que cubra la fecha prevista para la amortización total del adelanto otorgado. 
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2.7. FORMA DE PAGO 

La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en pagos 
parciales, según se indica: 

1 er Pago: Treinta y cinco por ciento (35%), a los sesenta (60) días de iniciado el servicio, 
contra aprobación del primer entregable (informe de avance Nº 01) por la entidad contratante. 

2do Pago: Treinta y cinco por ciento (35%), a los ciento veinte (120) días de iniciado el servicio, 
contra aprobación del segundo entregable (informe final) por la entidad contratante. 

3er Pago: Treinta por ciento (30%). contra aprobación de la versión defin1t1va del servicio, por 
la entidad contratante. 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad debe 
contar con la siguiente documentación: 

Informe del funcionario responsable de la Dirección de Estudios em1t1endo la conformidad 
de la prestación efectuada 
Comprobante de pago 

2.8. PLAZO PARA EL PAGO 

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los 
quince ( 15) di as calendario siguiente a la conformidad de los servicios, siempre que se 
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello. 

2.9. REAJUSTE DE LOS PAGOS 

Los Pagos estarán suietos al reajuste establecido en el Articulo 17 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado; considerándose la s1gu1ente fórmula 

Pr = [Po X (Ir/lo)] - [(A/C) X Po X (Ir - la)/(la)) - [(A/C) X Po) 

Dónde. 
Pr = 
Po= 

Ir= 

lo= 

la= 

A= 
C= 

Monto de la Valorización reajustada . 
Monto de la Valorización correspondiente al mes de servicio, a precios del 
mes de la fecha del Valor Referencial 
Índice General de Precios al Consumidor (INEl-LIMA) a la fecha de 
Valorización 
Índice General de Precios al Consumidor (INEl-LIMA) al mes de la 
fecha del Valor Referencial 
Índice General de Precios al Consumidor (INEl-LIMA) a la fecha de pago 
del Adelanto 
Adelanto en Efectivo entregado. 
Monto del Contrato Principal 
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"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
DEL CANAL DE RIEGO SAN PEDRO DE PERICO DISTRITO DE CHIRINOS - SAN IGNACIO -

CAJAMARCA" 

1. NOMBRE DEL PROYECTO 

El nombre del proyecto a ser utilizado en todas las referencias es MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE RIEGO Y REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CANAL DE 
RIEGO SAN PEDRO DE PERICOS DISTRITO DE CHIRINOS - SAN IGNACIO -
CAJAMARCA. Este nombre debe mantenerse en todos los informes, documentos técnicos y 
administrativos, oficios y otros durante todo el período de elaboración, hasta la aprobación y 
liquidación final. 

El proyecto se encuentra debidamente inscrito en el Banco de Proyectos de la Dirección 
General de Programación e Inversiones - DGPI , con Código SNIP Nº 191536, en estado víable 
a nível de Perfil. 

2. ANTECEDENTES 

El Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL CANAL DE RIEGO SAN PEDRO DE PERICO, DISTRITO DE 
CHIRINOS - SAN IGNACIO - CAJAMARCA.". fue concebido por iniciativa de los propios 
agricultores beneficiarios, constituidos por pequeños Ag ricultores, agrupados en la Comisión de 
regantes San Pedro de Perico. 

Los Agricultores Beneficiados han participado en el trazo donde será el mejoramiento y 
variación del trazo de canal, pero como no cuentan con los recursos financieros para la 
ejecución de esta importante obra es que han creído por conveniente la Formulación de un 
Proyecto de Inversión Púbica a Nivel de Perfil. 

Mediante Oficio Nº 163 - 2014 - MDCH/A, de fecha 21 de julio del 201 4, el Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Chirinos solicita al PEJSIB, la elaboración del Expediente Técnico del 
PIP denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL CANAL DE RIEGO SAN PEDRO DE PERICO, DISTRITO DE 
CHIRINOS - SAN IGNACIO - CAJAMARCA." 

Mediante.Oficio Nº 181 - 20 14 - MDCH/A, de fecha 25 de Agosto del 2014, el Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Chirinos solicita al PEJSIB, sea la Unidad Ejecutora del PIP 
denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL CANAL DE RIEGO SAN PEDRO DE PERICO, DISTRITO DE 
CHIRINOS - SAN IGNACIO - CAJAMARCA.'', con la finalidad de que sea el PEJSIB quien se 
encargue de gestionar el presupuesto y ejecutar el PIP antes mencionado. 

Mediante Oficio Nº 520 - 2014 -MINAGRl-PEJSIB-DE, de fecha 8 de setiembre del 2014, 
dirigido al Alca lde de la Municipalidad de Chiri nos, el Director Ejecutivo del PEJSIB, acepta la 
unidad Ejecutora del PIP Mediante Oficio Nº 163 - 2014 - MDCH/A, de fecha 21 de julio del 
2014, el Alcalde de la Municipalidad C?istrital de Chirinos solicita al PEJSIB, la elaboración del 
Expediente Técnico del PI P 

denominado: "MEJORAMIENT ERVICIO DE RIEGO Y REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL C AL DE IEGO SAN PEDRO DE PERICO, DISTRITO DE 
CHIRINOS - SAN IGNACIO - AJAMAR ."y gestionar el financiamiento para la elaboración 
del Expediente Técnico y po?te iormente la ·ecución de la obra. 

~ et 

-
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El PEJSIB. ha procedido a la revisión del estudio a nivel de perfil, encontrando algunas 
observaciones que deben ser tomadas en cuenta en el momento de la elaboración del 
Expediente Técnico, para cual se emite la carta Nº 011 - 2016-MINAGRl-PEJSIB-DES/JALM 
del lng. Andes León Mostacero. 

EL PROYECTO ESPECIAL JAÉN SAN IGNACIO BAGUA - PEJSIB 

El PEJSIB. fue creado mediante OS Nº 019-81-PCM de fecha 15.MAY.1981 . con la finalidad de 
impulsar el desarrollo soc1oeconómico de su ámbito de influencia, mediante el aprovechando 
racional los recursos naturales existentes, comprendiendo las provincias de Jaén, San Ignacio 
y Cutervo en la región Ca1amarca, y toda la región Amazonas, abarcando una superficie total 
de 3 · 456.505 ha. de las cuales 1·223,199 ha son de aptitud agrícola y el resto de aptitud 
forestal o de protección. Su objetivo general es promover el desarrollo sostenible de la zona de 
frontera Perú - Ecuador, mediante la ejecución de proyectos productivos orientados a 
conformar una zona de integración. 

Huarango es un distrito aislado de las provincias de Jaén y San Ignacio por el río Chinchipe, 
que no obstante contar con alto potencial de recursos naturales y agropecuarios, no ha tenido 
el apoyo necesario del Estado. limitando su desarrollo al esfuerzo ind1v1dual y de conjunto de 
sus pobladores; situación que ha generado un lento desarrollo socioeconómico y cultural con 
una economía poco dinámica y de servicios agropecuarios escasos. 

Entre los principales objetivos específicos están. i) promover el incremento de la producción y 
productividad agropecuarias; ii) dotar de servicios básicos de infraestructura de riego para 
mejoramiento y ampliación de frontera agrícola, 111) dotar de infraestructura energética para uso 
poblacional e industrial, aprovechando la infraestructura de riego~ iv) prop1c1ar el manejo 
racional de los recursos naturales. orientados a conservar el medio ambiente, v) ampliar y 
diversificar las act1v1dades económicas de la región ; y vi) promover el desarrollo socio 
económico de la comunidad campesina y nativa de la zona. 

El presente documento contiene los Términos de Referencia necesarios para la elaboración del 
Expediente Técnico del Proyecto " MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y 
REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CANAL DE RIEGO SAN PEDRO DE 
PERICO, DISTRITO DE CHIRINOS - SAN IGNACIO - CAJAMARCA.", en el marco del 
Sistema Nacional de Inversión Pública - SNIP 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ZONA DE PROYECTO 

3.1 Ubicación del Proyecto 

a) Ubicación Política 

Región 
Provincia 
Distrito 
Localidades 

Cajamarca 
San Ignacio 
Chirinos 
Caserío Tablón, Caserío .fuan Ve 
Paquisha, Caserío El P1 
Penco 

co. Caserío El Triunfo Caserío 
d Campesina San Pedro de 
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Figura 01. Ubicación Política 

1 

i 
' .. 

Mapa de Ubicación del PIP: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE RIEGO Y REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

DEL CANAL DE RIEGO SAN PEDRO DE PERICO, 
DISTRITO DE CHIRLNOS ·SAN IGNACIO - CAJAMARCA 

b) Ubicación Geográfica 
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El proyecto se ubica entre las coordenadas UTM Zona 17 S (DATUM WGS 84) siguientes: 

Norte 
Este 
Altitud 

: 9 403 744 a 9 410 190 m 
732 389 a 744 492 
439 a 1 050 msnm 
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Geográficamente el área agrícola a irrigar se localiza en el paralelo 7°12' 42" de Latitud Sur y el 
meridiano 73º42'32'" de longitud a una altitud que fluctúa entre 1 100 y 1 600 metros 
sobre el nivel del mar, en la loe idad de innos 

Límites de las localidades 

• 
• 
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CP 

C P Cunia 
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• 
• 

Este 

Oeste 

Río Chinchipe. 

· C P Naranjos . 

c) Ubicación Hidrográfica Referencial 

Región Hidrográfica : Amazonas 
Sub Región Hidrográfica Alto Amazonas 
Unidad Hidrográfica . Marañón 
Sub Unidad Hidrográfica : Alto Marañón 
Cuenca Chinchipe 
Sub Cuenca : Perico 
Quebrada : Cunia 

Figura 02. Ubicación Hidrográfica del Proyecto 
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Mil¡>ll de Ubl~ción Hidrográfica del PIP: MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE RIEGO Y REHABILITACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DEL CANAL DE RIEGO SAN 
PEDRO DE PERICO. DISTRITO DE CHIRINOS • 

SAN IGNACIO· CAJAMARCA 

d. Accesibilidad 
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El acceso principal al Proyecto de riego partiendo de lima es la Vía aérea con un vuelo de Lima a 
Ch1clayo, duración de 1 hora aprox. Seguido se toma la Carretera Fernando Belaunde Terry (3N) 
hasta Jaén, duración Aprox . de 4 horas 30 minutos, luego la carretera Jaén- San Ignacio hasta el 

Cruce a Ch1rinos con una duración de 1 hora, fin mente 1 tramo de Cruce a Chirinos a~a 
Ub1cac1ón del PIP por una carretera afirmada co una dura ón de 20 min, s. 

Cuadro 01 Vi s de AC ~ / {¡ 1 
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Desde A 1 Tipodevía 
Estado de 

la via 
Lima Ch1clayo 

1 Aérea 

Medio de 
Km nempo 

transporte 

Avión 750.00 60min 

- + Ch1clayo Jaen 1 Vehiculo 287 40 270 min Asfaltado Buena 
Motorizado - ..,_ 
Vehiculo Ja en Cruce Ch1rinos Asfaltado Buena 66 00 60min 

Motorizado .___ ._ 
Cruce Ch1rinos Canal de Riego 1 

Afirmado Bueno 
Vehiculo 10 00 20min 

Motorizado 
~ 

TOTAL 160.00 6 h. 50 m in. 
'-

(*) Valores posibles según estado de conservación- (8) bueno. (R) regular. {M) malo 

3.2 Área de Influencia y Beneficiarios 

La superficie del área de influencia del Proyecto Irrigación San Pedro de Perico, es de 1205.28 
has Contempladas para la actividad agrícola. 

Según los resultados del censo de población y vivienda de 2005, el Distrito de Chirinos tiene 
una población de 13,640 habitantes, muchos de los cuales han migrado. debido, entre otros 
factores, a la escasa o baja disponibilidad de recursos hídricos para el desarrollo de las 
act1v1dades agropecuarias y falta de oportunidades de empleo en otras actividades 

Para el caso especifico de los beneficiarios del proyecto. según padrones de usuarios e 
información primaria del mismo perfil es de 265 fam1has de las cuales 201 famil ias son 
beneficiarias directos que representa a un total de 1005 personas, debidamente inscritos en el 
padrón de beneficiarios del servicio de agua para riego en la com1s1ón de regantes San Pedro 
de Penco y pertenecientes a las Localidades de Caserío Tablón Caserío Juan Velazco, 
Caserío El Triunfo, Caserío Paquisha, Caserío El P1ndo, Comunidad Campesina San Pedro de 
Perico 

3.3 Descripción del PIP 

El proyecto tiene por objeto Incremento de la Frontera Agrícola del Caserío Tablón, Caserío 
Juan Velazco, Caserío El Triunfo, Caserío Paquisha, Caserío El P1ndo, Comunidad Campesina 
San Pedro de Perico del distrito de Chirinos, para lo cual se plantean los siguientes 
componentes 

a. Planteamiento hidráulico 

./ Construcción de Bocatoma 

./ Revestimiento de 42 km de canal de conducción d1stnbuc1ón de sección variable 

./ Se proyecta en el tramo Quebrada Tembla Cunía KM 0+000 - al KM 42+00 la 
construcción del canal principal de sección trapezoidal revestido de concreto F·c = 175 
kg/cm2 para un caudal de 1100 L1Vse la pendiente para la construcción del canal 
trapezoidal será el 1 por mil y un co 1c1ent e rugosidad n = O O 16 Las juntas de 
dilatación serán cada tres metros . 

./ Construcción de 01 pase peatonal 

./ Construcción de 03 pases de quebrad s secas y co puertas de control 

b. Capacitación ~~ 
./ D1sposit1vos adicionales en las obras hi s de arte).- et 
El programa de capacitación a los usuarios de agu ~go Íe !Jomis1ón R antes 
San Pedro de Perico, básicamente se estará dado en los s1gu1entes temas: Manejo eficiente 
del agua de riego, Operación y Mantenimiento de la Infraestructura de riego, Legislación y 

1 

1 
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Manejo eficiente del agua y Reglamento de la Organización Administrativa del agua; los 
temas anteriormente descritos estarían dadas por un profesional con experiencia en estos 
temas. 

c. Monto de Inversión 

El monto de inversión considerado en el Estudio del perfi l, asciende a SI 9'973,437.27, que 
incluye costos directos, gastos generales, utilidades e impuestos, supervisión, programa de 
capacitación y gastos de los componentes complementarios; según se muestra a 
continuación 

Cuadro 03. Costo de inversión del proyecto 

r COSTO DIRECTO 8.55721773 1 

' 
GASTOS GENERALES 513.433 06 1 

UTILIDAD 427.860891 

·~- ---·-------------------------------- ---------------------------

VALOR REFERENCIAL 9.498,51 1.68 

SUPERVISION 332.447 91 

-
EXPEDIENTE TECNICO 142 477 68 

- ._ - - -======================== =================== 
-

rRESUPUESTO TOTAL 9,973,437.27 

4. MARCO NORMATIVO 

El siguiente listado de normas no debe considerarse una restricción para el Consultor, 
pudiendo considerar cualquier otra norma que resulte aplicable al objeto de la convocatoria y 
que se encuentre vigente al momento de la formulación del estudio 

4.1 Normas relacionadas al servicio de Consultoría 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

Artículo 2° de la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ (31 .10.93), "es derecho de toda 
persona gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida y con 
respeto a los Recursos Naturales". 
Ley No. 30225 - Ley de Contrataciones del Estado (Publicado el viernes 11 de Julio de 
2014) 
D.S. No 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado (Publicado el ¡ueves 10 de Diciembre de 2015). 
Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Adm1nistrat1vo General 
Ley N° 29338 - Ley de Recursos Hídncos y su Reglamento . 
Decreto Supremo Nº 001 -2010-AG. Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, en 
particu lar lo concerniente a retribuciones c ómicas por el uso del agua (Capítulo 11 del 
Titulo VI). 
Ley Nº 30114, Ley de Presupuesto del Sec r Público para el Año Fiscal 2014 
Cuadragésima Tercera Disposición Co plementari de la Ley N° 30114. n4 
Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y d Acce a a lnform,~bllca V 
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• Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, que aprueba las Normas de Control Interno. 
• Directivas del Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE 
• Ley Nº 27293 "Ley que crea el Sistema Nacional de Inversión Pública". Esta Ley ha sido 

modificada por la Ley Nº 28522 y la Ley Nº 28802, publicadas el 25 de Mayo de 2005 y el 
21 de Julio del 2006 respectivamente, así como el Decreto Leg1slat1vo N° 1005 del 03 de 
Mayo del 2008 y el Decreto Legislativo N° 1091 del 21 de Junio 2008, vigente desde el 08 
Julio 2009 

• Código Civil, libro VII - Fuente de las Obligaciones, Arts 1351 y s1gu1entes 
• Decreto Supremo Nº 008-2008-TR. Reglamento de la Ley MYPE 
• Ley Nº 29783, de Seguridad y Salud en el Trabajo y su Reglamento aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 005-2012-TR. 
• Ley Nº 27466 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. 
• Ley Nº 2861 1 - Ley General del Ambiente 
• Ley Nº 26786 - Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades. 
• Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias. modificatorias y 

conexas, de ser el caso. 

4.2 Normas relac ionadas a Proyectos Agrícolas 

El Consultor ut1l1zará normas y guías para la formulación de proyectos de inversión agrícolas 
las cuales serán de uso obligatorio para el diseño y especificaciones técnicas del proyecto 
agrícola, como son. 

• Guía Metodológica para formulación de proyectos de inversión pública de Riego Menor -
Min1steno de Economía y Finanzas de la Dirección General de Política de Inversiones del 
Sector Público- DGPI 

• Guia Metodológica para la Identificación, Formulación y Evaluación de proyectos de Riego 
Grandes y Medianos - Ministerio de Economía y Finanzas de la D1recc1ón General de 
Programación Mult1anual del Sector Público- DGPM 

• Artículos 09°, 10° y 11° del capítulo 111 del Código del Medio Ambiente y de los Recursos 
Naturales. DL N ° 613 - 08/Sep./90 

El consultor asimismo dependiendo de la necesidad utilizará las normas y manuales referidas a 
otros sectores como en el caso de modificación de vías al MTC y que serán de uso obligatorio 
para el diseño, mejoramiento, rehabilitación, conservación, especificaciones técnicas, transito. 
señalización y otros. 

5. FINALIDAD PÚBLICA 

El Proyecto de Irrigación San Pedro de Perico cumplirá con vanos objetivos nacionales de 
desarrollo, al estar enmarcado dentro de las estrategias del M1nisteno de Agricultura y Riego, 
Función Agropecuaria. Programa: Riego, Sub programa Infraestructura de riego, 
comprendiendo acciones orientadas al desarrollar sistemas de nego para incrementar la 
product1v1dad de los suelos 

Dentro de estas demandas cumple a nivel regional con uno de los lineamientos del Plan de 
Desarrollo Concertado de la Región Cajamarca de "Incrementar la Producción Regional, 
incorporando componentes tecnológicos y de calidad que potencien su productividad y 
competitividad" mediante la ampliació'n de la frontera agrícola 

-
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6. OBJETIVO DE LA CONSUL TORIA 

El objetivo de la Consultoría es elaborar el Expediente Técnico del Proyecto 
" MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL CANAL DE RIEGO SAN PEDRO DE PERICO, DISTRITO DE 
CHIRINOS - SAN IGNACIO - CAJAMARCA.", en base al estudio de perfil, aprobado y 
declarado viable 

El Expediente Técnico a nivel constructivo. deberá contemplar la solución técnica más 
conveniente. a fin de garantizar la seguridad. estabilidad y durabilidad de la infraestructura a 
construir y las acciones que contribuyan a su sostenibilidad. 

7. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO DE CONSUL TORIA 

El Expediente Técnico será desarrollado a nivel detallado. bajo las normativas técnicas 
vigentes. observando en este sentido el Reglamento Nacional de Edificaciones. Guias de 
Riego para este nivel de estudio, así como lo establecido en los presentes Términos de 
Referencia. en los cuales se describe de manera general los alcances y act1v1dades propias del 
estudio que. sin embargo, no deben considerarse limitativas. 

El Consultor podrá ampliarlos y mejorarlos. sin reducir sus alcances. si considera que su aporte 
constituye la mejor manera de realizar el Estudio En ningún caso, el contenido de estos 
Términos de Referencia reemplazará el conoc1m1ento de los principios básicos de la ingeniería 
y técnicas afines. así como tampoco el adecuado criterio profesional : siendo el Consultor el 
responsable total de la calidad de los estudios requeridos 

Para la elaboración del Expediente Técnico debe tomarse como punto de partida el Estudio del 
perfil aprobado y las recomendaciones efectuadas por el PEJSIB. en cuanto a los contenidos. 
variables o aspectos técnicos que requieren ser profundizados. 

El consultor asistirá a las reuniones de trabajo que la entidad convoque en coord inación con la 
Supervisión. debiendo participar el Jefe de Proyecto en forma obligatoria y los profesionales 
relacionados al tema específico. Al finalizar cada reunión se suscribirá el acta correspondiente 
con los acuerdos adoptados. 

Después de la firma del contrato, el Consultor presentará un Plan de Traba¡o, observando el 
plazo del servicio. distinguiendo y precisando el tiempo de partic1pac1ón de los profesionales 
especialistas, en campo y gabinete, siendo necesario para ello el reconocimiento previo de la 
zona en estudio. 

El Consultor mantendrá informados a las autoridades locales. organizaciones agrarias, 
propietarios y poses1onarios respecto del traba¡o a ejecutar con el fin de obtener su aceptación 
y apoyo, debiendo.realizar en este contexto las acciones siguientes· 

• Recopilar información relacionada al servicio. materia del contrato 
• Realizar talleres y reuniones públicas con los beneficiarios del proyecto 
• Recopilar información gráfica y textual de Sl'.}t: dios existentes en la zona de estudio, que 

posean los pobladores involucrados. 
• Coordinar con los pobladores y auton ades su pa icipación y aporte en las diferentes 

etapas de la preparación del estudio y e1 cuc16n de: cto ~ d 

-
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Para garantizar el óptimo diseño de las obras el consultor deberá ejecutar una ingeniería al 
detalle, realizando y completando los estudios básicos desarrollados en el estudio que dieron 
origen a la viabilidad del proyecto, como son: Topografía (trazo con ingeniería al detalle, 
sistema de riego planteado y obras de arte). Geología. Geotecnia y Mecánica de Suelos, 
Hidrología Impacto Ambiental . Aspectos Legales y Sociales, Análisis de Riesgos. etc. 

El consultor definirá las áreas definitivas del proyecto, áreas de servidumbre y áreas 
temporales. según lo propuesto en el estudio de pre inversión declarado viable, establecerá las 
características técnicas de diseño geométrico, hidráulico y de operación del sistema de riego, 
realizara la identificación de canteras y su potencia. asi como la evaluación de las influencias 
del cambio climático 

El consultor deberá tener en cuenta y respetar en su propuesta las estructuras y monumentos 
colon iales existentes en el ámbito del proyecto a desarrollar, diseñará los accesos necesarios 
de ingreso a los diferentes lugares de la obra y presentará un cronograma de ejecución del 
proyecto 

En cuanto al diseño de la Irrigación " MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y 
REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL CANAL DE RIEGO SAN PEDRO DE 
PERICO, DISTRITO DE CHIRINOS - SAN IGNACIO - CAJAMARCA.". la propuesta del 
proyecto consistirá en desarrollar a nivel constructivo todas las obras de infraestructura de 
riego necesarias. as1m1smo, realizar el diseño definitivo de todas las obras de arte de acuerdo a 
los requerimientos de operación y funcionamiento del sistema de nego: el estudio de pre 
inversión donde fue dada la viabilidad. será la base para el desarrollo de esta etapa 

8. DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

8.1 Descripción del Proyecto 

El Consultor deberá revisar la copia del Estudio del perfil Aprobado, que la Entidad le 
proporcionará en físico y en digital, a la firma del Contrato o antes de la entrega de terreno 

8.2 Criterios para Elaborar el Expediente Técnico 

El Expediente Técnico Definitivo del proyecto deberá elaborarse de acuerdo al Estudio del perfil 
Aprobado, respetando los parámetros bajo los cuales fue declarado viable, salvo algunas 
mod1f1caqones no Sustanciales que mejoren lo adoptado en dicho estudio, indicado en el 
acáp1te 7 

En la elaboración del Expediente Técnico se tendrán en cuenta las s1gu1entes características y 
criterios 

• Costos del Proyecto/Obra: Se tendrán en cuenta los parámetros considerados en el 
Estudio del perfil Aprobado. 

• Sensibilidad: El incremento de costos de inversión máximo permisible está determinado 
en el Análisis de Sensibilidad del Estudio del perfil Aprobado A fin de mantener la 
v1ab1lldad del Proyecto se considerará como monto máximo permisible del costo de 
inversión indicado en dicho análisis. 

• Cum plimiento e m s: Si para garantizar el cumplimiento de las metas y objetivos del 
proyecto, el p esupuesto e obra y/o el costo total resulta mayor a los valores permitidos 
en el Análisi de Sensibili d, el Consultor deberá hacer la debida sustentación ante el 
Supervisor d 1 Expediente T cnico. La procedencia del sustento determinará la necesidad 
de solicitar la OPI que iabilizó el estudio del perfi se haga la reevaluación o 
reformulación el Estud o A obado. 

-
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• Sostenibilidad: En la formulación del Expediente Técnico se deberán tener en cuenta los 
compromisos asumidos por las entidades e instituciones involucradas en el proyecto, 
buscando maximizar la participación de los mismos, en las etapas de ejecución, operación 
y mantenimiento. 

• Mitigación del Impacto Ambiental : El Presupuesto de Obra deberá incluir las partidas y 
los costos correspondientes a la aplicación de medidas de control ambiental para mitigar 
los impactos generados por la e¡ecución de la obra, de acuerdo al estudio 
correspondiente 

• Cronograma de Ejecución de Obra: El cronograma será elaborado considerando 
preliminarmente un período de ejecución de cinco (5) meses. 

• Valor Referencial de Ejecución de Obra: inclu irá Costo Di recto. Costo Indirecto e IGV, 
pudiendo variar hasta los límites determinados en el Análisis de Sens1b1hdad del Estudio 
de Factibilidad aprobado. 

Salvo otra d1spos1ción de la entidad, se determina de la siguiente manera 

Costo Directo (CD) 

Costo Indirecto (CI) 

Sub Total (ST) 
lmp Gnral Ventas (IGV) 
Valor Referencial (VR) 

Materiales, Mano de Obra, Maquinaria y Equipo, 
Fletes, y otros (capacitación, mitigación ambiental, 
etc) 
Gastos Generales (fijos + variables), según 
requiera la obra, y Utilidad 10 % del CD. 
CD+ CI 
18% ST 
Sub Total + IGV 

• Costo Total del Proyecto: está compuesto por el valor referencial. los Gastos de 
Superv1s1ón y L1qu1dación de Obra y el Costo del Expediente Técnico (elaboración y 
superv1s1ón) , el cual podrá ajustarse a los limites que permite el Análisis de Sensibilidad 
del Estudio de Fact1b1lidad Aprobado 

Salvo otra d1spos1ción de la entidad, se determina de la sigu iente manera: 

Presupuesto de Obra (VR) 
Supervisión y Liquidación (SL) 

Expediente Técnico (ET) 
Costo Total del Proyecto 

Valor Referencial 
% del VR. según requiera el servicio, hasta un 
máximo de 10%. 
3-7 % del VR. debidamente ¡ustificado 
VR + SL +ET 

• Normatividad Vigente : En la elaboración del Expediente Técnico. el Consultor deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en las siguientes normas 

a. E.010 Madera Reg lamento Nacional de Construcciones 

b. Normas peruanas de Estructuras 

• E 020 Cargas 
• E 030 Diseño Sismo resistente 
• E 050 Suelos y Cimentaciones 
• E 060 Concreto Armado 
• E 070 Albañilería 
• E 090 Estructuras Metálicas 

c) ACI Capitulo Peruano, Normas Técni ( INOECO~EC 

-
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d} Normas Técnicas y Legales vigentes aplicables al proyecto a desarrollar dictadas por el 
Sector competente. 

• Consultas: Conforme se vayan realizando las actividades del estudio, se mantendrán 
reuniones de trabajo entre el Consultor y el Supervisor de Expediente Técnico, 
comunicando e invitando a la Entidad, a fin de aclarar cualquier inquietud o mejora que 
pueda darse en su ejecución. 

8.3 Alcances para la Elaboración del Expediente Técnico 

Los alcances para la elaboración del expediente técnico a nivel definitivo que desarrollará el 
Consultor, sin ser limitativos, son: 

• Acopio de la información existente (primaria y secundaria}, necesaria para los fines del 
expediente técnico . 

• Análisis de la información existente, selección y evaluación. 
• Realización de Estudios Básicos y Estudios Complementarios requeridos para los diseños 

a nivel constructivo, añadiendo la documentación necesaria (legal, administrativa y otros} , 
según lo requerido por La Entidad. 

• Presentación progresiva de informes parciales a La Entidad. 
• Levantamiento de observaciones que formule La Entidad y el Supervisor del estudio a los 

informes de avance y final del servicio. 
• Presentación del Informe Final del Expediente técnico a La Entidad. 
• Entregar a La Entidad toda la documentación desarrollada y la liquidación para que 

proceda con el trámite correspondiente. 
• Para obtención del producto final, Expediente Técnico, el Consultor deberá analizar la 

información existente; desarrollar los estudios y acciones complementarias necesarias, 
incluyendo investigaciones, estud ios y otros que permitan definir los aspectos de 
ingeniería, consideraciones económicas. sociales, ambientales. institucionales. de gestión 
y sostenibilidad del proyecto; aplicando métodos y/o normas nacionales e 
internacionalmente aceptados Estos estudios se efectuarán en base a investigaciones de 
campo, laboratorio y gabinete 

• Los diseños finales que realice el Consultor estarán debidamente respaldados con 
análisis, cálculos y planos. Cuando los cálculos se hagan mediante programas 
específicos, el Consultor presentará el resumen correspondiente y la identificación del 
programa o software utilizado. 

• El .Consultor podrá utilizar otras normas internacionales. siempre que le permitan cumplir a 
satisfacción con el cometido y que hayan sido aprobadas previamente por el Supervisor y 
La Entidad, en cuyo caso está obligado a proporcionar copias en id ioma castellano de las 
mismas. 

• En ningún caso, el contenido de estos Términos de Referencia reemplazará el 
conocimiento de los principios básicos de la ingeniería y técnicas afines, ni tampoco el 
adecuado criterio profesional; siendo el Consultor el ún ico responsable de la calidad del 
Expediente Técnico a él encomendado. 

9. CONTENIDO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

9.1 CONTENIDO MÍNIMO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

RESUMEN EJECUTIVO 

CAPITULO 1: MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1 -
1.2.-
1.3.-

1 ntrod ucción 
Antecedente 
Objetivos 
1.3.1.- Objetiv Generale 
1.3.2. - Objetivos spec1 ic s 

-
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1.4.- Metas Físicas 
1.5.- Ubicación del Proyecto 
1. 6. - Beneficiarios 
1. 7. - Resumen de Costos del Proyecto 
1.8.- Plazo de ejecución y época recomendable 
1.9.- Modalidad de Ejecución 

CAPITULO 11 : SITUACIÓN ACTUAL 

2 1.- Caracterist1cas Físicas Generales 
2.1 1.- Aspectos Climáticos 
2.1.2.- Topografía 
2.1.3. - Geología y Geotecnia 
2.1.4. - Hidrología, Recurso Hidrico 
2.1.5.- Vías de Acceso y medios de transporte 
2 1.6.- Canteras de Agregados 

2.2.- Características Socio Económico 
2.2.1.- Población Beneficiada 
2.2.2 - Act1v1dad principal de la población y nivel de vida 
2.2.3.- Serv1c1os Básicos de la población 

2.3.- Característica Agronómica 
2.3.1.-Área agrícola aprovechada y potencial 
2.3.2.- Cultivos principales y rendimientos 

2.4.- Situación Actual de la Infraestructura Existente 

CAPITULO 111 : INGENIERIA DEL PROYECTO 

3.1 .- Planteamiento Hidráulico 
3 2.- Criterios de Diseño Hidráulico y Estructural 
3 3.- Descripción Técnica de las Obras C1v1les 
3.4.- Resumen de Metrados 
3.5.- Presupuesto de Obra 
3.6.- Programación y Cronograma de Obra Valorizado de Ejecución de Obra 
3.7.- Relación de Materiales e Insumos 
3.8.- Análisis de Costos Unitarios 
3.9.- Fórmula Polinómica 
3.10.- Espec1ficac1ones Técnicas 
3 11.- Cálculo de Flete 
3.12.- Segundad en Obra 
3. 13. - Plan de Mitigación Ambiental 

CAPITULO IV: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CAPITULO V. ESTUDIOS BÁSICOS 

• TOPOGRAFIA 
• HIDROLOGIA 
• GEOLOGIA Y GEOTECNIA 
• DISEÑO HIDRAULICO 
• DISEÑO ESTRUCTURAL 
• PRESUPUESTO. METRADOS 

-
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• ANALISIS DE RIESGO Y DESASTRES 
• HIGIENE, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
• IMPACTO AMBIENTAL 
• ASPECTOS SOCIALES 

PLAN DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
DOCUMENTOS LEGALES 

9.2 ESTUDIOS BASICOS 

9.2.1 TOPOGRAFIA 

El estudio topográfico tiene los ob¡et1vos siguientes 

• Proporcionar información de base para el diseño hidráulico y estructural de obras 
propuestas. así como para los estudios de hidrología. geología y geotecnia, 
análisis de riesgo. etc. 

• Posibilitar la definición precisa de la ub1cac1ón. dimensiones de los elementos 
estructurales. posesión de terrenos y otros que el consultor o la supervisión 
consideren necesarios. 

Establecer puntos de referencia para el replanteo durante la ejecución del 
proyecto 

Los trabajos topográficos serán e¡ecutados por personal calificado con amplia 
experiencia y dirigidos por profesional especialista, quien será el responsable de 
cumplir con las obligaciones técnicas, económicas y legales que se deriven de su 
actuación 

En el trazo y replanteo de la infraestructura de riego propuesta se deberá contar con 
la opinión favorable de los Especialistas en Diseño Hidráulico y Estructural. el 
Especialista en Geología y Geotecnia y el Especialista de Análisis de Riesgo. 

• Sistema de Unidades 

En los traba¡os topográficos se aplicará el sistema métrico decimal. 

• Las unidades angulares se expresarán en grados. minutos y segundos 
sexages1males 

• Las unidades de longitud se expresarán en kilómetros (km) y metros (m), según 
corresponda. 

• Las unidades de superficie se expresarán en hectárea (ha) y metros cuadrados 
(m2), según corresponda 

• Referencia Topográfica 

El sistema de referencia será el UNIVERSAL TRANSVERSAL MERCATOR -
UTM. y como DATUM el WORD GEODESIC SYSTEM 84 - WGS 84 
El método utilizado para orientar el sistema de referencia y para ligarlo al sistema 
UTM del IGN, se describirá en la memoria descriptiva del Anexo Estudio 
To gráfi 

1 consultor en amblará su sistema de información geográfica en una plataforma 
ital de utiliza ºón común (AUTOCAD. ARCVIEW u otra autonzada) y hará los 

de ca po corr~d1entes • 

' 
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Las cotas de partida y cierre de la poligonal de apoyo y trazo deberán estar 
referidas a los BENCH MARK (BM) registrados por el Instituto Geográfico Nacional 
(IGN), con una equidistancia aproximada de 5 Km ubicados a lo largo de la zona 
de estudio 

Los puntos seleccionados estarán en lugares cercanos y accesibles que no sean 
afectados por las obras o por otros elementos. Dichos puntos serán 
monumentados en concreto con una placa en el que se definirá el punto de 
intersección de dos líneas 

Estos puntos servirán de base para todo trabajo topográfico. a ellos estarán 
referidos los puntos de control y el eje de canal. 

• Puntos de Control 

Los puntos de control horizontal y vertical, deberán se ubicados en áreas que no 
sean disturbadas por las operaciones constructivas. Se establecerán las 
coordenadas y elevaciones para los puntos. 

El ajuste de los trabajos topográficos se efectuarán con relación a dos puntos de 
control geográfico contiguos. ubicados a nos mas de 5 km 

Obras de Captación y/o derivación 

Los trabajos topográficos comprenderán como mínimo lo s1gu1ente: 

./ Levantamiento topográfico general de la zona de captación y/o derivación, 
documentados en planos a escala 1·500 y 1 ·2000 con curvas a nivel a 
intervalos de 1 m y comprendido por lo menos 100 m del peri metro del área de 
captación . 

./ Definición de la topografía de la zona de ubicación del eje de la captación y/o 
derivación, obras conexas y accesos, con planos comprend idos a escalas entre 
1/100 y 1/500 considerando curvas a nivel no mayores a O 5 m y con secciones 
transversales tanto en dirección longitudinal como en dirección transversal del 
eje de la captación y/o derivación seleccionado . 

./ El levantamiento y secciones transversales de cauces y ríos donde se ubiquen 
las obras de captación y derivación, se presentará a escalas entre 1/500 y 
1/1000 o escala adecuada Será necesario indicar en los planos la dirección del 
curso de agua y los límites aproximados de la zona inundable en las 
condiciones de aguas máximas y mínimas. así como los observados en 
eventos de carácter excepcional 

./ Ubicación e indicación de cotas 
puntos de inicio y términos de tr 
Marks. 

e punt0J eferenc1ales. puntos de inflexión y 
os curvo ub1cac1ón y colocación de Bench 

~ ,~~ - 'l Obras de Conducción v distribución l :.,{ .Á-
Los estudios topográficos comprenderan co < lo sig'.;;.J (_J 
./ Trazo de la línea de gradiente que establezca la ruta de conducción y 

distribución más óptima, para los tramos de la conducción y distribución 
comprendidos en el proyecto, será estacada a cada 20 m, en tramos rectos y 
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cada 10m en tramos en curva. controlada con una red de Bench Marks 
distanciadas a cada 500 m . 

./ El levantamiento topográfico del trazo comprenderá 50 m a cada lado del eje. 
Los Pis serán materializados con estacas especiales empotradas en concreto. 
Las secciones transversales serán levantadas en cada estaca, abarcando 50 m 
a cada lado del eje. Las estacas serán niveladas convenientemente y 
verificadas con una nivelación cerrada para una precisión máxima de 0.025 m 
en un Kilómetro. Con esta información se prepararán planos de planta y perfil a 
escala 1/1000 y secciones transversales a escala 1 :200 . 

./ Levantamiento de planos de obras de arte a escala 1: 100, 1 :200 o 1 :500, 
según sea el caso. con curvas de nivel cada 0.50 metro . 

./ Los trabajos topográficos incluirán además, el levantamiento de los perfiles 
geológicos geotécnicos, así como poligonales para la localización de todas las 
investigaciones geológicas o estudios de suelos; los cuales estarán en lazados 
a la red nacional. Se incluirán levantamientos de planos de canteras, 
préstamos y depósito de materiales excedentes. a escala 1 :2000 . 

./ Ubicación e indicación de cotas de puntos referenciales, puntos de inflexión y 
puntos de inicio y términos de tramos curvos , ubicación y colocación de BMs. 

Áreas de Riego 

Los estudios topográficos comprenderán como mínimo lo siguiente: 

./ Delimitación de las áreas de riego mediante levantamiento perimétrico de las 
mismas. La delimitación parcelaria se efectuará con GPS navegador 
debidamente de georreferenciado. 

Consideraciones generales: 

Las áreas y volúmenes de explotación de canteras, de botaderos y otros. serán 
determinados mediante levantamientos topográficos 

• Para los inventarios de obras de arte, referenciación y demás parámetros 
complementarios. se utilizara estaciones totales digitales de última generación 
con precisiones no mayores de 01 segundo. No se acepta instrumentos 
topográficos convencionales. 

• Los planos serán elaborados a escala conveniente y con el detalle que exija la 
importancia y nivel del estudio, materia del contrato. 

El consultor deberá presentar todas las libretas de topografía y archivos 
digitales en anexo correspondiente . 

Para el control topográfico, es necesario determinar poligonales de control de 
nivelación. que el especialista lo determinara cuando efectué el reconocimiento 
de la ruta. 

• Se efectuaran levantamientos complementarios en sectores o zonas que 
requieran mayor detalle como: sectores críticos, obras de arte, estructuras de 

ga de aguas pluviales y otros. 

Los pla os deberán indicar los accesos al proyecto, así como caminos, y otras 
posibles referencias Deberán igualment indicarse con claridad la vegetación 

istente 
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• Los planos de las obras de arte deben presentarse para cada una de ellas a 
escala 1.20 u otra adecuada, en planta y cortes definitivos. 

• El plano de ubicación (Plano clave), deberá ser dibujado en escala 1 :5000 u 
otra escala adecuada, con progresivas y ub1cac1ón de obras de arte (existentes 
y proyectadas), centros poblados que atraviesa. zonas críticas. canteras de 
materiales y fuentes de agua u otra información que estime necesario EL 
CONSULTOR. 

Se presentarán planos de planta y perfil, con indicación de progresivas, 
secciones típicas, características hidráulicas y geométricas. clasificación del 
material, pendiente, cota de terreno. cota rasante, altura de corte, altura de 
relleno y alineamiento, señalado las escalas utilizadas. 

• Se deberá hacer un levantamiento detallado del fondo del curso del agua, 
indicando en los planos la dirección del curso de agua, el eje del cauce, la linea 
de encauzamiento. secciones transversa les del río tomando como extremos 
ambas orillas y los limites aproximados de la zona inundable en las condiciones 
de aguas máximas y mínimas. así como los observados en eventos de carácter 
excepcional 

• Levantamiento perimétrico de las Áreas de Riego con GPS, sistema de 
coordenadas UTM DATUM WGS84 

Productos esperados 

• Sin ser limitativo, el informe de topografía detallado con el panel fotográfico y 
planos. base de datos de los puntos. archivos en CD. 

• Todos los detalles se presentarán en Volumen Específico ANEXO: ESTUDIO 
TOPOGRÁFICO. 

9.2.2 HIDROLOGÍA 

El objetivo del estudio estará orientado a determinar del volumen máximo de agua de 
la cuenca para optimizar su utilización. La finalidad es obtener la acreditación de 
disponibilidad Hídrica. 

Para este fin , se deberá efectuar un análisis de la oferta en base a aforos y 
generación sintética de caudales así como la demanda hidrica. comprendido dentro 
del proyecto. 

El presente estudio deberá ser realizado en base al estudio Hidrológico elaborado 
para el estudio con que obtuvo la viabilidad del presente proyecto, el mismo que 
deberá ser entregado por la Dirección de Programación, Presupuesto y Seguimiento 
del Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua 

El estudio hidrológico tendrá la estructura eLFormato Anexo Nº 06 "Estudio 
Hidrológico para la Acreditación de la Di ponib1l1 d Hídrica Superficial" o del Formato 
Anexo Nº 07 "Memoria Descriptiva par la Acredita "ón de la Disponibilidad Hídrica 
Superficial de pequeños Proyectos", se ún corre15po da al estudio. dfje la Directiva de 
Procedimientos Administrativos de la A A (R.J. Nº 00 -2015-ANA). 

Hidrología de la cuenca •, ( ' - )'\ ef 
Se analizará y evaluará la delimitación de cuenc~ cuencas ~u_:jdas, 1 

caracterización geomorfológica (con base en S-in.formaciones y estudios que se 
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disponen). así como las principales fuentes de recursos hídricos superficiales. 
estableciendo su uso actual. 

El estudio - en el ámbito de la cuenca y sub cuencas propias - comprenderá el 
análisis del inventario de estaciones hídrométncas y meteorológicas, de las fuentes 
de aguas superficiales. del uso actual y del aprovechamíento del recurso hídrico. 

Se revisará , en cuanto resulte pertinente, el mapa temático de hidrografía e 
infraestructura de las sub cuencas. donde están identificadas las principales fuentes 
de recurso hídnco. 

Se deberá revisar y evaluar el análisis funcional de la red de estaciones 
hídrometeorológíca en las sub cuencas, además se definirá la ubicación estratég ica 
de otra red que permita evaluar y analizar la consistencia de las senes estadísticas de 
precipitación y caudales con la finalidad de disponer de series confiables. las cuales 
se incorporaran en la base de datos del Centro de Información a establecer. 

Tareas específicas 

• Revisión y descripción de las características geomorfológicas de las cuencas: 
superficie, forma, longitud del curso de agua, pendiente media, cobertura vegetal, 
suelo y uso del suelo. Adjuntar mapas de las cuencas a escala adecuada. 

• Descripción chmática del proyecto con senes características (mínimo 10 años y 
actualizada al año 2015) sobre precip1tac1ón, temperatura, humedad relativa. 
evaporación, viento. etc. En el análisis, considerar las tendencias actuales de 
comportamiento climático por el fenómeno de calentamiento global de la tierra. 

Análisis de Disponibilidad de Agua 
Se deberá efectuar un análisis integral de la situación actual, los planes de expansión 
del sector agrícola demanda con fines energéticos y consumo humano Se 
considerarán todas las fuentes hidricas existentes como manantiales, ríos y 
quebradas, etc. 

Las principales tareas de hidrología que deberá realizar el consultor para alcanzar los 
objetivos planteados en el Proyecto son las siguientes: 

• Recopilación y procesamiento de datos climatológicos e hidrométricos, y 
verificación de su homogeneidad y consistencia. En las estaciones con datos 
incompletos. se procederá al relleno estadístico haciendo uso de correlaciones de 
los vacíos existentes en el período de registro de interés, para este proceso de 
completar se podrá utilizar software especializado como el HEC4 u otros 
conocidos 

• Desarrollo de Series históricas y/o sintéticas de Caudales En base a los datos 
procesados de precipitación y reg istros de caudales, se deberán inferir series 
históricas en los sitios de interés. 

Tareas especificas 

ar senes de prec1p1tac1ones (completadas y corregidas) de estaciones 
ase a " ecipitaciones de área" que representan la pluviometría media de la 

cuenca (us r metodologías usuales como lsoyetas o polígonos de Thiesen) . 
Presentar m pas con ubicación de las cuencas estudiadas y las estaciones 

-
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• T1p1ficar la cuenca con indices de precipitación (régimen pluviométrico}, relativos al 
periodo analizado: Media, máxima y mínima anual, distribución de la precipitación 
en el año y mes más lluvioso. Calcular estadígrafos de cada mes como el valor 
promedio. máximo, mínimo y la desviación estándar. 

• Presentar resúmenes estadísticos relativos al período analizado: Caudal medio, 
máximo y mínimo anual, distribución del escurrimiento en el año. Calcular 
estadígrafos mensuales: Valor promedio, máximo. mínimo y la desviación 
estándar 

• Realizar un análisis de calidad del agua y describir eventuales factores de 
contaminación. Realizar un análisis físico-químico (conduct1v1dad eléctrica. 
presencia de sales específicas. presencia de contaminantes) . Indicar fecha y 
número de muestreos y análisis. Adjuntar resultados de laboratorio. 

Generación de Caudales 
Para la generación de caudales se deberá hacer uso de modelos hidrológicos 
(balance hidrico o simulaciones PIE Precipitación -Escurrimiento) que permitan inferir 
escurrimientos sintéticos (y su variación temporal) sobre la base de las series de 
precipitación 

Tareas específicas. 

• Determinar modelos h1drológ1cos (balance hídrico o simulaciones P/E 
Precipitación-Escurrim iento, sobre la base de series de precipitación que permitan 
inferir escurrimientos sintéticos y su variación temporal. 

Análisis de Frecuencias de Avenidas 
El consultor realizará el Análisis de Frecuencia de Avenidas La d1stnbuc1ón 
probab1líst1ca escogida resultará en los valores de máximas avenidas esperadas para 
los diferentes períodos de retorno 

Tareas específicas: 

• Elaborar análisis de eventos extremos para periodos de retorno de 50 años 
usando los criterios referentes regionales, marcas de agua en las ori llas, etc. En 
base a precipitaciones diarias máximas y/o curvas intensidad-Duración
Frecuencia, aplicar el método Racional, hidrogramas unitarios sintéticos o 
métodos más directos (relación Precipitación-Caudal) Comparar datos generados 
por distintos métodos y discutir la validez de cada uno. 

• Presentar tabla resumen de los resultados del estudio hidrológico. 

Análisis de Sedimentos 
Este consiste en la recopilación de información sobre granulometría y concentración 
de sedimentos tanto de arrastre de fondo como de suspensión, y el cálculo de 
volúmenes a sedimentarse en los s1t1os correspondientes a partir de dicha 
información 

Tareas específicas: 

• Estimar las partículas en suspensión y arrastre de fondo, volúmenes anuales y 
volúmenes acumulados durante la vif út1 1 sistema. El análisis se apoyará en 
observaciones (fotos aéreas, im genes atelitales) y entrevistas sobre 
comportamiento del lecho de los ríos y quebrad . Usar referencf s regionales de 

ríos con información. ~ J_f 
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Análisis de Riesgos de Desastres Naturales 

El consultor deberá identificar y analizar todos los nesgos que pueden ser provocados 
por los eventos hidrológicos que afecten tanto a las obras propuestas en las 
alternativas de solución, a los proyectos sociales y a la población de los centros 
poblados del área en estudio. 

Definir acciones necesarias para resolver o subsanar estos factores en la fase de 
operación y explotación del proyecto. así como en los proyectos sociales que serán 
propuestos 

Productos Esperados 

Sin ser limitativo, el estudio hidrológico se presentará en versión impresa y digital en 
formato Word conteniendo la memoria descriptiva detallada de los trabajos realizados 
y la información técn ica recopilada y generada Los cálculos se presentaran en 
formato Excel y los planos en formato AUTOCAD, versión última. 

Se presentará un Volumen Específico denominado ANEXO ESTUDIO 
HIDROLÓGICO incluyendo panel fotográfico planos. base de datos. etc. 

El consultor deberá adjuntar la Resolución de Acred1tac1ón de D1sponib1hdad Hídrica 
em1t1do por la Autoridad Local de Aguas competente. en cumplimiento al Reglamento 
de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de 
Agua. aprobados con Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA 

9.2.3 GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

Es objeto del estudio determinar las características del suelo de cimentación en base 
a resultados de laboratorio, registros geológicos - geotécnicos, ensayos de mecánica 
de suelos. rocas y agregados, etc., considerando los requ1s1tos establecidos en el 
Reglamento Nacional de Edificaciones Para su elaboración se tomará como base el 
estudio con el cual se obtuvo la viabilidad del proyecto, y que deberá ser entregado 
por el Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua 

Los Ensayos de Materiales se realizarán en Laboratonos reconocidos y autorizados 
Bn el País por INDECOPI, de preferencia aquellos del sector público como 
Un1vers1dades e Institutos, siendo El Consultor el responsable directo de la exactitud y 
confiabilidad de los resultados 

Se realizarán prospecciones de campo mediante calicatas de 1 50 m de profundidad 
minima hasta 0.50 m por debajo del nivel freát1co. que se excavarán cada 500 m en el 
trazo de canal: asi también el análisis en Laboratorio de un mínimo de 02 muestras 
de las canteras de afirmado y 03 diseños de mezclas de concreto de las canteras de 
agregados 

As1m1smo. se determinará las condiciones geomecán1cas de la cimentación en 
relación con la capacidad de carga y asentamientos, de preferencia se realizarán 
calicatas en las zonas del canal donde se ubicarán las obras de arte, para la 
determinación d directo, sales solubles del suelo, sales solubles del agua. etc . 

-
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laboratorio. se determinará la granulometría y clasificación del suelo, índices de 
plasticidad, etc. 

Las calicatas deberán estar debidamente enlazadas al trazo del canal. para su 
correcta ubicación. Por seguridad de los pobladores lugareños y transeúntes, las 
calicatas serán rellenadas después de la extracción de las muestras verificadas por la 
Supervisión. 

Los objetivos principales del Estudio, son: 

• Determinar los parámetros geológicos geotécnicos necesarios que permitan definir 
o reajustar los diseños definitivos 

• Ubicar y calificar materiales de construcción y recomendar su uso 
• Definir las condiciones de seguridad de las obras desde el punto de vista 

geotécnico 
• Definir las características y calidad de los macizos rocosos 
• Exploración geotécnica de los materiales necesarios para las obras 
• Refrendar los resultados de los ensayos de laboratorio de mecánica de suelos. 

determinando sus características físicas y mecánicas de los materiales del 
subsuelo de cimentación y de los préstamos 

• Tener en consideración que los tratamientos geotécnicos, deberán preservar el 
medio ambiente, cuidando de no dañar los bofedales. lagunas y especialmente no 
degradar el paisaje 

El Consultor identificar las canteras más cercanas al Área del Proyecto, delimitando 
su área de explotación mediante prospecciones. de las cuales se tomarán muestras 
representativas. 
Se analizará la calidad de los materiales mediante ensayos de laboratorio 
(clas1ficac1ón de suelos, tamaño de partícula máxima de los agregados. indices de 
plast1c1dad y durabilidad de acuerdo al uso). a partir de los cuales se clasificarán las 
canteras y su potencia, esta última deberá garantizar de forma económica los 
volúmenes totales a ser usados en la ejecución; así como indicar además las 
condiciones y posibles derechos de explotación. 

Las canteras seleccionadas serán para la conformación de capas de afirmado, 
rellenos y preparación de concretos. Se seleccionarán únicamente aquellas que 
demuestren calidad y cantidad adecuadas y suficientes para los requerimientos de la 
obra. 

El Consultor clasificará las canteras evaluando su calidad volumen utilizable y 
desechable, recomendará el periodo y oportunidad de utilización, calculará el 
rendimiento señalará el procedimiento de explotación, acces1b1hdad y estado de las 
vías de acceso. 

El Consultor deberá elaborar el perfil estratigráfico del eje del canal en base a 
información tomada en campo y los resultados de los ensayos de laboratorio. 
As1m1smo, de acuerdo a las características físico-mecánicas de los suelos, 
determinará sectores crítico~;, y recomendará el tratamiento que deben recibir durante 
la construcción. 

La memoria descriptiva del estudio de elQ.S y canteras. deberá considerar la 
descri pción de los suelos, ubicación maten es inadecuados. presencia del nivel 
freático en los ejes, análisis de los en ayos de la oratorio, recometaci nes, 
tratamiento, soluciones y demás obse aciones q considere el C 1's for. ,....._,,, 
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Estudios de Mecán ica de Suelos 

El estudio de Mecánica de Suelos para todas las obras de arte propuestas deberá 
cumplir las condiciones técnicas establecidas en el RNE con sus Títulos. Normas y 
Anexos. debiendo presentar (según lo establece la Norma E-050 Suelos y 
C1mentac1ones), lo siguiente: 

• Memoria descriptiva 
• Planos y perfiles de suelos 
• Resultados de los Ensayos "in situ" y de laboratorio. 

El consultor fijará la ubicación, el tipo y número de las muestras a extraer, al igual que 
el número de ensayos de campo y laboratorio a realizar, para la determinación 
precisa de las características de los parámetros del terreno sobre el cual se apoyará 
las cimentaciones proyectadas, cumpliendo como mínimo lo indicado en la Norma E-
050 Suelos y Cimentaciones para el programa de exploración Será exigencia de 
PEJSIB la calidad del trabajo a presentar. 

Ensayos de Laboratorio 

A continuación se mencionan los análisis necesarios que deberá presentar el 
consultor. su¡eto a modificaciones según sea necesario 

• Análisis granulométrico de acuerdo a las normas ASTM D-422 
• Limites de Atterberg según la norma ASTM D-4318 
• Limite Liquido de acuerdo a normas 
• Limite Plástico de acuerdo a normas 
• indice Plástico de acuerdo a normas 
• Clasificación de Suelos, SUCS (ASTM D 2487) y AASHTO 
• Contenido de Humedad, según la norma ASTM D-2216 
• Peso Especifico, ASTM D-854 
• Densidad natural máxima y mínima 
• Compactación Proctor Modificado, ASTM D-1557 
• Ensayos de Consolidación y Tubificación. 
• Análisis Químico de suelos y agua (contenido de sulfatos) 
• Corte Directo con densidad natural, ASTM D-3080 
• Corte Directo con densidad máxima 
!> Triax1al CU Consolidado no Drenado 
• Triaxial UU No consolidado No drenado 
• Consolidación Unidimensional ASTM D-2435 
• Densidad Natural por Moldeo ASTM D-1556 
• Ensayo de Resistencia a la Abrasión 
• Ensayo de Durabilidad en Sulfato de Sodio 
• Refracción Sísmica (Lineas) 
• Determinar la Capacidad portante Adm1s1ble 
• Determinación de Asentamientos 
• Res1stenc1a a la compresión de testigos de roca 
• Permeabilidad por Método de Carga Variable con muestra inalterada 
• Permeabilidad por Mét9do de Carga Variable con muestra remoldeada a la 

densidad máxima 

Es neces rio dejar tablecido que si la Superv1s1ón del Estudio estima conveniente, 
se llevará a cabo otra pruebas o ensayos, tomando la s1tuac1ón el carácter de 

pecial. 
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9.2.4 

Se deberá efectuar la interpretación de cada ensayo de campo y laboratorio 
realizado, correlacionando todas las investigaciones detalladas en el ítem anterior. 

Los resultados de las investigaciones geotécnicas de campo permitirán desarrollar los 
s1gu1entes análisis: 

• Evaluación de los materiales de construcción para la definición del tipo de las 
estructuras a construir. 

• Evaluación de los asentamientos diferenciales en la cimentación de las 
estructuras. 

• Evaluación del caudal de filtración bajo las estructuras. 
• Evaluación del fenómeno de erosión interna o Tubificación a través de una capa 

de suelo arenoso o limoso de baja densidad. 

Conclusiones y Recomendaciones 

• Determinación de las características. volumen y calidad de los materiales de 
construcción 

• Caracterización de las condiciones geotécnicas de la zona de estudio, e 
identificación de los factores que inciden en la estabilidad y permeabilidad de las 
estructuras propuestas, y recomendaciones pertinentes para la construcción. 

• Recomendaciones respecto al control y segu1m1ento del comportamiento de los 
suelos y estabilidad, post construcción a través de instrumentación apropiada para 
el presente proyecto. 

Producto esperado 

Sin ser limitativo. el Informe Geológico y Geotécnico se presentará por separado los 
resultados del estudio. conclusiones y recomendaciones deberé ser en archivo Word, 
y contendrá una memoria descriptiva detallada de los trabajos realizados y la 
información técnica correspondiente (objetivos. información utilizada, método 
aplicado, resultados, conclusiones y recomendaciones) Los cálculos desarrollados se 
presentarán en formato Excel y los planos se presentarán en AutoCAD en formato A-
1. 

Los detalles del estudio se presentarán en un Volumen Específico ANEXO: ESTUDIO 
GEOLOGICO Y GEOTÉCNICO. incluyendo antecedentes, estudio de canteras. 
~studios de mecánica de suelos, descripción geológica. tectónica y geomorfológica 
del área del Proyecto con relación al recurso suelo, información utilizada, metodología 
empleada, caracterización de los suelos existentes. conclusiones y recomendaciones; 
deberá incluir asimismo la caracterización de las calicatas y exploraciones 
efectuadas y los resultados de los análisis de laboratorio y pruebas realizadas. planos 
que permita visualizar la caracterización de los aspectos geológicos, geomorfológicos 
y geotécnicos de los suelos y archivos en CD 

DISEÑO HIDRAULICO 

El objetiv·o del presente estudio es la elaboración de los diseños hidráulicos del 
sistema de riego propuesto,'debiendo comprender en este contexto toda estructura 
requerida por el proyecto para lograr su eficiencia y buen funcionamiento. 

El dimensionamiento de las obras esta á en fun ón de la disponibilidad del recurso 
hídrico, de las áreas de cultivo a incor orar. mejo ro ampliar, tipo de cultivo, método 
de riego, suelos y otros parámetros, en concordan ia con los benef1ciftos y politic:__J_. 

agraria regional o nacional _____.., <!J V 

-
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Los diseños deberán realizarse haciendo uso de la última tecnología de conducción 
de agua y de riego disponibles, haciendo uso de las Normas de Diseño de Obras 
Hidráulicas nacionales e internacionales vigentes. Los planos deben presentarse con 
detalle suficiente para proporcionar confiables metrados de cada una de las partidas 
del presupuesto. 

Los planos deben mostrar la estructura en planta. perfil cortes y detalles suficientes 
para su construcción; asimismo se deberá adjuntar los cálculos hidráulicos 
iust1flcatorios, asi como la memoria descriptiva incluyendo los criterios y 
consideraciones de diseño adoptados 

Producto esperado. 

El informe de los diseños hidráulicas realizados debe ser presentado en formato 
Word, conteniendo la Memoria Descriptiva detallada de los trabajos realizados y la 
información técnica correspondiente. 

Los cálculos hidráulicos se presentarán en formato Excel. y los planos en formato 
CAD, con indicación de las coordenadas y la ubicación de los puntos de control 
horizontal y vertical utilizados. Se adjuntará. de ser el caso el reporte del software 
utilizado 

9.2.5 DISEÑO ESTRUCTURAL 

El diseño de las estructuras hidráulicas tendrá como ob¡et1vos 

• Realizar el diseño estructural de todas las obras del proyecto 
• Los diseños se realizarán con las metodologías y normas constructivas vigentes, 

con el detalle suficiente para proporcionar confiables metrados de cada una de las 
partidas del presupuesto 

Los cálcu los efectuados para determinación de las solicitaciones. desplazamientos y 
verificación de los estados límite en cada uno de los componentes deben ser 
presentados bajo una secuencia ordenada y con un desarrollo tal que permitan ser 
entendidos. interpretados y verificados fácilmente En lo posible, deben ser iniciados 
.con un esquema del sistema estructural adoptado, indicando d1mens1ones, 
cond1c1ones de apoyo y cargas consideradas 

Las h1pótes1s de cálculo de los métodos de verificación utilizados deben ser indicadas 
con claridad. los símbolos deben ser bien definidos. las fórmulas aplicadas deben 
figurar antes de la introducción de los valores numéricos y las referencias 
bibliográficas deben ser precisas y completas 

Los resultados, con notaciones, unidades y símbolos. deben ser acompañados con 
diagramas de solicitaciones y desplazamientos 

En la memoria de cálculo se debe proporcionar 

• Descripción de la estructura 
• Hípót sis d cálculo 
• Nor a de Re 

• 

-
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• Bibliografía 

Si los cálcu los son efectuados con software especializado, estos deben ser 
presentados indicando los siguientes detal les: 

• El programa utilizado, indicando nombre, origen, método de cálculo, hipótesis 
básicas, fórmulas, simplificaciones, referencias bibliográficas, manual de uso 
indicando los procedimientos de ingreso de datos e interpretación de los 
resultados 

• Los datos de entrada, modelo estructural, descripción detallada de la estructura 
acompañada de esquema con dimensiones. propiedades de las secciones. 
cond1c1ones de apoyo, características de los materiales, cargas y sus 
combinaciones. 

• Los resultados del cálculo por computador, parte integrante de la memoria de 
cálcu lo, deben ser ordenados. completos y contener toda la información necesaria 
para su clara interpretación. Además de esto, deben permitir una verificación 
global , independiente y de ser posible , contener resu ltados parciales del aná lisis 
realizado 

Los cálculos deben guardar concordancia con los estudios y diseños desarrollados 
por el especialista hidráulico. 

Producto esperado 

El Informe de los diseños estructurales realizados debe ser presentado en formato 
Word , conteniendo la memoria descriptiva detal lada de los trabajos realizados y la 
información técnica correspondiente. 

Los cálculos desarrollados se presentarán en formato Excel y los planos en formato 
CAD. con ind1cac1ón de las coordenadas y la ubicación de los puntos de control 
horizontal y vertical utilizados Se adjuntará. de ser el caso el reporte del software 
utilizado 

9.2.6 METRADOS, COSTOS Y CRONOGRAMAS DE EJECUCIÓN 

Presupuestos y metrados 

Los metrados. análisis de precios unitarios y especificaciones técnicas se 
comprenderán estrechamente y estarán compatibilizados entre SÍ , en los 
proced1m1entos constructivos, método de medición y bases de pago. 

La definición de partidas de obra y el cálculo de los metrados deben ser precisos, 
aceptándose rangos de variación máximos de ± 10% respecto del metrado real. 

Los análisis de precios unitarios se efectuaran para cada partida del proyecto, 
considerando la composición de mano de obra. equipo, materiales y rendimiento de 
equipo y mano de obra correspondientes 

Los análisis se efectuarán detallados tanto para los costos directos, como los 
indirectos (Gastos generales fijos, variables, utilidad). 

El Presupuesto de obra, deberá ser alculado asado en los metrados de obra y los 
análisis de precios unitarios, diferen iando los c stos directos, ind ire tos y el IGV que 
corresponda 

-
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Cronograma de ejecución de las obras 

Detallar la programación de las actividades previstas para el logro de las metas del 
proyecto, indicando secuencia y ruta crítica, duración, responsables y recursos 
necesarios. 

Para el componente infraestructura será obligatoria la presentación de una 
Programación de Obra mediante Diagrama de Barras (Gantt) y Diagrama de Red 
(PERT CPM o similar) en software MS PROJECT. 

Producto esperado. 

Sin ser limitativo, todos los detalles del estudio se presentarán en un Volumen 
Específico Anexo: PRESUPUESTO, METRADOS Y CRONOGRAMA DE 
EJECUCION. 

9.2.7 ANALISIS DE RIESGO Y DESASTRES 

Es ob¡eto de este estudio identificar y evaluar el tipo y nivel de daños y pérdidas 
probables que podrían afectar una inversión. a partir de la 1dent1ficación y evaluación 
de la vulnerabilidad de esta con respecto a los peligros a los que está expuesta. 

El Análisis de Riesgo perm1t1rá evaluar y diseñar las alternativas de inversión o acción 
con la finalidad de mejorar la toma de dec1s1ones considerando las siguientes 
acciones· 

• Analizar los peligros a los que podría enfrentar el proyecto 

• Determinar la vulnerabilidad que afectaría el proyecto durante su ejecución y 
operación. 

• Defin ir las acciones que permitirían reducir las vulnerabilidades y el impacto de 
los peligros identificados, incluyéndolas luego como alternativas de solución 
planteadas. 

• Cuantificar los beneficios y costos que implica la inclusión de las medidas y 
acciones identificadas para reducción del riego, en cada una de las alternativas 
de tal manera que sea comparables para la reducción del riesgo. 

• Evaluar las alternativas propuestas, considerando las medidas de reducción de 
nesgo donde sea posible, utilizando el Análisis Costo beneficio o el Análisis 
Costo efect1v1dad. 

• Análisis de sensibilidad con variaciones en la probabilidad de ocurrencia. 
intensidad y/o frecuencia de los impactos que ocasionarían situaciones de riesgo 
en el proyecto. 

• Dete.rminar la alternativa de solución al problema planteado que será ejecutado. 

El Análisis de Riesgos y Vulnerabilidad del Proyecto. deberá tomar en consideración 
la "P metodológicas para la incorporación del anál1s1s del nesgo de desastres en 

proyecto de inversión pública, preparado por la DGPl -MEF y la disposiciones de 
uía gener para identificación formulación y evaluación social de proyectos de 
rs1ón públic a nivel de perfil, aprobada mediante Resolución Directora! Nº 001-
-EF/63.01 . 

) 

-
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Productos esperados.-

Se presentará un volumen específico denominado ANEXO _ _ : ANÁLISIS DE 
RIEGOS Y DESASTRES. El Informe deberá ser presentado en arch ivo Word 
conteniendo la memoria descriptiva detallada de los trabajos realizados y la 
información técnica correspondiente (objetivos. información util izada, método 
aplicado, resultados, conclusiones y recomendaciones). Los cálculos desarrollados se 
presentarán en formato Excel. 

9.2.8 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Es objetivo de este estudio ident1f1car los aspectos de prevención de riesgos de 
accidentes y posibles enfermedades y riesgos derivados de los trabajos de ejecución 
de la obra, estableciendo a la vez los aspectos preventivos de h1g1ene y bienestar de 
los trabajadores. 

Durante la elaboración del Estudio, el Consultor observará el Reglamento de 
Segundad y Salud en el Trabajo y las normativas vigentes. debiendo desarrollar el 
contenido s1guiente-
1 Resumen E¡ecutivo 
2 Descripción del proyecto 
3. Descripción del diagnóstico 
4. Evaluación y análisis de riesgos laborales 
5. Medidas preventivas 
6 Plan de Seguridad y salud 

Productos esperados.-

Se presentará un volumen específico denominado ANEXO __ HIGIENE. 
SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL El Informe deberá ser presentado en 
archivo Word conteniendo la memoria descriptiva detallada de los trabajos realizados 
y la información técnica correspond iente (ob¡et1vos. información utilizada. método 
aplicado, resultados, conclusiones y recomendaciones) 

9.2.9 ASPECTOS SOCIALES 

Comprende la identificación de las características socioeconómicas de cada uno de 
los grupos involucrados: para lo cual se diseñarán instrumentos cuant1tat1vos y 
cualitativos que recojan las percepciones, intereses, responsabilidades, 
inconvenientes. etc .. en torno al PIP propuesto S1 bien se está considerando como un 
estudio complementario a los talleres de sensibilización, es conveniente para poder 
profundizar el diagnóstico de involucrados 

9.2.9.1 Diagnóstico de la Tenencia de la Tierra 

Objetivo.-

Determinar el estado actual de la Propiedad de la Tierra en el ámbito del Proyecto. 
mediante la identificación de las áreas con propiedad inscrita y no inscrita ante los 
Registros Públicos. características físicas y legales de la ocupación de los predios en 
la zona de estudio, y las superficies de 11 re 1 onibilidad del Estado, si lo hubiera. 

De igual forma, determinar el entorno d 1 área del p oyecto, median!tbtención de 

informacoón de onstituciones púbhcas y p ivadas, ~e: a con~limaticaJ 
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topografía, zonas riesgosas. clasificación de los suelos por su capacidad de uso 
mayor. sitios o zonas arqueológicas. áreas naturales protegidas, etc. 

Se analizará asimismo la situación físico - legal de las áreas de riego, especialmente 
de la población asentada en la zona y en aquellas áreas que resultarían afectadas por 
la construcción de las obras. 

Tipo d e estud io, metodo logía de ejecución y actividades principales a realizar.-

Reconocimiento de la zona. comunicaciones y coordinaciones El Consultor con su 
personal técnico y legal en coordinación con la Unidad Formuladora, deberá efectuar 
el reconocimiento general de la zona de estudio, además de difundir por medios de 
comunicación locales a todos los pobladores la finalidad del estudio, recabando 
información de las autoridades locales, organizaciones agrarias, propietarios y 
poseedores respecto al trabajo a ejecutarse, con el propósito de que brinden el apoyo 
necesario. actividad que comprende las siguientes acciones 

• Recopilar información que pueda servir en la formulación del Estudio. 

• Realizar talleres o reuniones públicas con los beneficiarios del Estudio. 

• Recopilar la información gráfica y textual de los pred ios existentes en la zona de 
estudio, que posean los pobladores Involucrados en la zona de estudio. 

• Coordinar con los pobladores y autoridades su partic1pac1ón y aporte en las 
diferentes etapas de la preparación del estudio y/o de la 1mplementac1ón y 
e1ecución del proyecto. 

Elaboración de planos básicos con toda la información gráfica y textual recopilada se 
determinarán y digitalizarán los planos de los predios matrices de fundos o haciendas 
expropiadas o revertidos al Estado por la ex Dirección General de Reforma Agraria y 
Asentamiento Rural, ex Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural -
PETT, Ministerio de Agricu ltura y Riego o el Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal - COFOPRI. 

Se efectuará también la digitalización de los planos de comunidades campesinas o 
nativas SI los hubiera; por const1tu1r información básica para 1dent1ftcar las 
propiedades ind1v1duales o asoc1at1vas inscritas o no en los Registros Públicos. los 
sectores de propiedad del Estado con posesionarlos y los sectores de propiedad del 
Estado de libre disponibilidad existentes en el ámbito del Proyecto 

Se elaborará un plano final denominado plano temático de la zona en estudio con las 
simbologías y coloraciones correspondientes que se acompañará al informe final. 

• Elaboración de padrones con la información recopilada padrones impresos y en 
form·ato digital , que reflejen lo graftcado en los planos del estudio, cuya 
presentación se detalla a continuación. 

• teniendo información de predios y de diferentes sectores 
lev ntados en mpo, con datos mínimo de titulares y su condición jurídica, 

, perímetro, s ctor, distrito y provincia. 

• Pa ones ~d~n llt1gi\\ hubiera 

• 
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• Padrones de predios de Propietarios particulares no inscritos en Registros 
Públicos 

• Padrones de predios de Propiedades inscritas en Registros Públicos. 
• Padrones de predios con titulares no habidos. 
• Sectores con posesionados en predios del Estado. 
• Padrones de predios matrices expropiados y revertidos al Estado por la ex 

Dirección General de Reforma Agraria, Ministerio de Agricultura, ex Proyecto 
Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural - PETT o por el Organismo de 
Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI. 

Así mismo, el consultor deberá conseguir la aceptación de los propietarios de los 
terrenos afectados por el trazo del canal Sin ello no será posible la viabilidad social
legal del proyecto. 

En coordinación con Supervisión, el Consultor establecerá compromisos y pactos 
escritos con la Junta de Usuarios y Propietarios de los terrenos, a fin de obtener la 
Libre Disponibilidad del Terreno para la obra (canal, canteras, fuentes de Agua y 
Botaderos, u otras entidades involucradas identificadas durante la formulación del 
perfil Toda la documentación relativa a los compromisos deberá ser anexada al 
estudio 

El Consultor deberá adjuntar en este anexo los documentos siguientes: 

• Disponibilidad de los terrenos para la ejecución de los trabajos 
• Disponibilidad de Mano de Obra No calificada 
• Cantidad de Beneficiarios 
• Compromiso de Operación y Mantenimiento del sistema 
• Resultados de la búsqueda registra! emitidos por SUNARP con relación a los 

terrenos que serán afectados con el proyecto 
• Otros que sirvan para garantizar la sostenibilidad del Proyecto 

El documento técnico detallado de aspectos sociales que incluye el Capitulo de 
DIAGNOSTICO DE LA TENECIA DE LA TIERRA, se presentarán en un Volumen 
Especifico ANEXO ASPECTOS SOCIALES. 

9.2.9.2 Plan de Capacitación y Asistencia Técnica 

Objetivo.-

Evaluar la capacidad técnica de los agricultores. sus llm1tac1ones tecnológicas y el 
nivel de asistencia técnica requerida. En función de este análisis programará las 
actividades de capacitación necesarias, recomendándose recurrir a las 
Universidades, Institutos Tecnológicos y otras instituciones, en búsqueda de 
posibilidades de asistencia técnica en los rubros considerados importantes. 

Tipo de estudio, metodologia de ejecución y actividades principales a realizar.-

Los especialtstas deberán proponer la metodología de la capacitación (la cantidad de 
cursos talleres. pasantías u otros), desarrollando los temarios correspondientes y 
definiendo el contenido y costos de los mismos, de acuerdo a quien está dirigido. 
determinando los tiempos o periodos eje ción , y calculando los costos 
correspondientes 

Productos esperados.-

-
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El Plan de Capacitación para el fortalecimiento de las organizaciones de usuarios del 
proyecto y de las organizaciones en general, debe ser presentado en archivo Word, 
contendrá una memoria descriptiva detallada de los trabajos realizados y la 
información técnica correspondiente (objetivos. información utilizada. método 
aplicado, resultados. conclusiones y recomendaciones) 

El documento técnico detallado de aspectos sociales que incluye el Capítulo EL PLAN 
DE CAPACITACIÓN, se presentarán en un Volumen Específico ANEXO: ASPECTOS 
SOCIALES. 

9.2.9.3 Sensibilización 

Objetivo.-

Desarrollar, en base al resultado de las actividades de sensibilización, el análisis de 
involucrados, debiendo considerar en la formulación del estudio. las características 
sociales de los involucrados identificados 

Tipo de estudio, metodología de ejecución y actividades principales a realizar.-

Se realizará como mínimo 02 de tipos de talleres 

• Taller de sensibilización a los benef1c1anos del sector. con la finalidad de 
socializar a los beneficiarios las bondades del proyecto y pre conformidad de la 
misma 

• Taller de involucrados. con las entidades. benef1c1anos y otros, involucradas en 
el estudio, para fines de tomar acuerdos y compromisos mediante actas 
registradas en un libro de actas de la comunidad o comité de riego. 

Productos esperados.-

Las actividades de Sensibilización de las organ izaciones de usuarios del proyecto y 
de las organizaciones en general, deben ser presentado en arch ivo Word, contendrá 
una memoria descriptiva detallada de los trabajos realizados : objetivos, información 
ut1l1zada, metodología aplicada, resultados, conclusiones y recomendaciones. 

E l documento técnico detallado de aspectos sociales que incluye el Capítulo de 
SENSIBILIZACIÓN, conteniendo las Actas y documentos de Compromiso, en original 
o copias fedateadas. suscritos por las autoridades locales. se presentarán en un 
Volumen Especifico ANEXO: ASPECTOS SOCIALES 

9.2.9.4 Documentos Legales 

Se adjuntara los siguientes documentos registrados 

• Actas de las Organizaciones de Usuarios 
• Padrones de usuarios . 
• Actas de compromisos de pago de la Tarifa de Agua para la operación y 

mantenimiento, etc. 
• Acuerdos d er de involucrados 
• La Libre isponib1 · ad del Terreno para la Construcción del Sistema de Riego, 

Canteras Botadero 
• Actas de ilidad de Terrenos otorgadas por los propietarios para los 

caminos esos a 1 s obras a ejecutar 

-
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• Renovación de la Reserva de Agua o Aprobación del estudio de 
aprovechamiento hidrico, según el reglamento de Procedimientos 
Administrativos para el Otorgamiento de derechos de Uso de Agua y de 
Autorización de Ejecución de Obras n Fuentes Naturales de Agua, aprobado 
mediante Resolución Jefatura! Nº00?-2015-ANA. 

• Certificación Ambiental Detallado aprobada por la Dirección General Asuntos 
Ambientales Agrarios (DGAAA). mediante Resolución de Dirección General Nº 
O 10-13-AG-DVM-DGAAA. 

• Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológ icos - CIRA, emitido por el 
Ministerio de Cultura. 

9.2.9.5 De Otras Actividades Complem entarias 

• El Consultor deberá coordinar con las entidades involucras: Unidad Ejecutora. 
Gobierno Local , Agencia Agraria, etc. para completar la información del 
Expediente Técnico, debiendo promover la participación de los beneficiarios 
respecto de los compromisos de parte que muestren o evidencien la 
sostenibilidad del proyecto, lo cual deberá constar en Actas 

• El Consultor deberá comunicar con anticipación debida las fechas de ejecución 
de los traba1os de campo, a fin de establecer contactos con las personas e 
inst1tuc1ones públicas y privadas involucradas. así como con los beneficiarios del 
proyecto. a fin de evitar dificultades o descoordinaciones 

• Coordinar su participación, cuando corresponda, en las diferentes etapas de 
preparación del estudio y/o de la implementación y ejecución del proyecto. 

9.3 ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Las especificaciones técnicas de construcción serán especificas por cada partida del 
Presupuesto. No se aceptarán especificaciones en términos genéricos. Se indicarán los 
procedimientos de e¡ecuc1ón, las unidades de medida, procedimientos de medición y forma de 
pago de cada partida especifica. 

Las especificaciones técnicas. serán dadas por el Consultor de acuerdo a la clasificación de la 
obra, se puede considerar especificaciones especiales adecuadas al tipo de obra y cuando los 
trabajos a realizar no estén cubiertos por las especificaciones y normas generales antes 
indicadas o cuando las características del proyecto lo requieran. 

Las especificaciones que se elaboren para el control de calidad del concreto. en esta obra, 
deben incluir los parámetros que deben cumplir los agregados en: granulometría, dureza. 
resistencia a la abrasión rango de plasticidad, y otros 

9.4 PLANOS 

Se incluirá todos los planos obtenidos durante la elaboración del Expediente Técnico, sin ser 
limitativo, debiendo estar impresos en escalas adecuadas para su correcta visualización. 

Los planos de plan.ta se elaborarán de modo general a escala 1 2000, el perfil longitudinal a 
escala horizontal 1 2000 y escala vertical 1 ·200 Los planos de secciones transversales se 
elaborarán a escala 1 200 u otra escala legible Los planos de las obras de arte serán 
presentados a escala 1/20 u otra escala adecuada en planta y en corte y detalles respectivos. 

El plano general de ubicación (Plano Clave) de erá ser p sentado a ese a 1·5000 u otra 

-
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centros poblados. carreteras. caminos de herradura, zonas criticas, canteras de materiales, 
fuentes de agua y otra información que sea necesaria para el Proyecto 

En general los planos se presentaran en formatos A-4, A-3. A-2 o A-1 Se recomienda. no 
obstante impresiones en formato A-3 para la primera presentación o revisión inicial de los 
mismos 

Los planos a presentar, sin ser limitativo, son los siguientes 

• Ub1cac1ón del proyecto 
• General del proyecto 
• Canal Principal (planta, perfil y sección típica) 
• Canales Secundarios (planta, perfil y sección típica) 
• Secciones Transversales (canales) 
• Obras de Arte (planta. cortes y detalles) 
• Caminos de Acceso (tipo de vía y estado) 
• Planos de estructuras con detalles de armaduras. 
• Ub1cac1ón de canteras y botaderos (a escala indicando las vías de acceso). 

10. REQUERIMIENTOS TECNICOS MÍNIMOS - RTM 

10.1 Del Consultor - Requisitos y Perfil 

Ver Requ1s1tos de Calificación 

10.2 Del Personal Profesional Asignado al Servicio - Requisitos y perfi l 

Para fines del serv1c10. el equipo consultor estará compuesto por profesionales. con 
conoc1m1ento y experiencia necesaria y suficiente para el cumplimiento cabal de sus 
obligaciones 

El personal mínimo requerido, para elaborar el presente estudio de inversión a nivel de 
Expediente Técnico, es el siguiente: 

1 Jefe de Estudio 
2 Especialista en Topografía 
3 Especialista en Hidrología 
4 Especialista en Geología y Geotecnia 
5 Especialista en Diseño Hidráulico 
6 Especialista en Diseño Estructural 
7 Especialista en Metrados. Costos y Presupuestos 
8 Especialista en Análisis de Riesgo y Desastres 
9 Especialista en Segundad y Salud en el Traba¡o 
1 O Especialista en Aspectos Sociales 

Nota: En el presente proceso de selección solo se evaluará al Jefe de Proyecto, 
Especialista en Hidrología, Especialista en Geología y Geotecnía y Especialista en 
Diseño Hidráulíc<?, las calificaciones y experiencia del personal profesional restante será 
presentado a la firma del contrato constituyendo requisito necesario para el 
perfeccionamiento del contrato. ' 

No se perm1t1rá cam ios del p sonal profesional propuesto, salvo por razones de fuerza mayor 
debidamente compr badas (enfe edad, incapacidad, accidente, muerte, etc.) y en un máximo 
de dos (2) . Los cam ios propuesto de ser el caso, deberán ser aprobados por la entidad 
contratante El reem azant deberá reunir similar o me¡or calificación que el reemplazado 

-
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A fin de salvaguardar la calidad del servicio, el PEJSIB verificará: (i) la permanencia del 
personal profesional y técnico, equipo mínimo y base de operaciones en el área de estudio; (ii) 
el desempeño del personal del Consultor, y de ser el caso exigirá cambios por incapacidad 
técnica; y (iii) podrá resolver el Contrato por incumplimiento del Consultor de sus obligaciones 
contractuales . 

El postor tendrá en cuenta. además, los requisitos siguientes, para que su propuesta sea 
aceptada y sujeta a evaluación: 

1. JEFE DE ESTUDIO 

Ingeniero Agrícola o Civil : Profesional titulado, acred itado con copia simple del título 
profesional y colegiatura. 

Experiencia especifica : minimo tres (3) años como Jefe de Proyecto y/o Jefe de Estudio 
y/o Director de Estudios, en elaboración de proyectos similares, conforme se ha definido en 
el ítem 1 O 1, tercer párrafo, de estos Términos de Referencia, y que por los menos 1 año de 
esta expenenc1a haya sido desarrollada en los últimos 3 años. 

2. ESPECIALISTA EN TOPOGRAFÍA 

Ingeniero Agrícola o Civil : Profesional titulado, acreditado con copia simple del título 
profesional y colegiatura . 

Experiencia Específica : mínimo dos (2) años como especialista en Topografía de 
proyectos similares, conforme se ha definido en el ítem 10.1, tercer párrafo, de estos 
Términos de Referencia. 

3. ESPECIALISTA EN HIDROLOGÍA 

Ingeniero Agrícola o Civil: Profesional titulado, acreditado con copia simple del título 
profesional y colegiatura . 

Experiencia Específica : mínimo dos (2) años como especialista en Hidrología de proyectos 
similares, conforme se ha definido en el ítem 10.1, tercer párrafo, de estos Términos de 
Referencia 

4. ESPECIALISTA EN GEÓLOGIA Y GEOTECNIA 

Ingeniero Geólogo o Civil: Profesional titulado, acreditado con copia simple del título 
profesional y colegiatura . 

Experiencia Específíca: mínimo dos (2) años como especialista en geología y geotecnia de 
proyectos similares, conforme se ha definido en el ítem 10.1, tercer párrafo. de estos 
Términos de Referencia. 

5. ESPECIALISTA EN DISEÑO HIDRAULICO 

Ingeniero Civil o Agrícola : Profesiona titulado, creditado con copia simple del título 
profesional y colegiatura . 

-
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Experiencia Específica: mínimo dos (2) años como especialista en diseño hidráulico de 
proyectos similares, conforme se ha definido en el item 1 O 1, tercer párrafo. de estos 
Términos de Referencia. 

6. ESPECIALISTA EN DISEÑO ESTRUCTURAL 

Ingeniero Civil o Agrícola: Profesional titulado, acreditado con copia simple del título 
profesional y colegiatura 

Experiencia Específica: mínimo dos (2) años como especialista en diseño estructural de 
proyectos similares, conforme se ha definido en el ítem 10.1, tercer párrafo, de estos 
Términos de Referencia. 

7. ESPECIALISTA EN METRADOS, COSTOS Y PRESUPUESTOS 

Ingeniero Civil o Agrícola: Profesional titulado, acred itado con copia simple del título 
profesional y colegiatura. 

Experiencia Específica: mínimo dos (2) años como espec1al1sta en metrados. costos y 
presupuestos de proyectos similares, conforme se ha definido en el ítem 1O.1, tercer 
párrafo. de estos Términos de Referencia. 

8. ESPECIALISTA EN ANÁLISIS DE RIESGO Y DESASTRES 

Ingeniero Civil o Agrícola: Profesional titulado. acreditado con copia simple del título 
profesional y colegiatura 

Experiencia Específica: mínimo dos (2) años como especialista en análisis de nesgo y 
desastres de proyectos similares de proyectos similares, conforme se ha definido en el ítem 
1 O 1, tercer párrafo, de estos Términos de Referencia 

9. ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y SALUD PARA EL TRABAJO 

Ingeniero: Profesional titulado, acreditado con copia simple del título profesional y 
colegiatura. 

Exper_iencia Específica: mínimo un (1) año como especialista en Higiene. Seguridad y 
Salud Ocupacional de proyectos similares, conforme se ha defin ido en el ítem 10.1, tercer 
párrafo, de estos Términos de Referencia. 

1 O. ESPECIALISTA ASPECTOS SOCIALES 

Antropólogo, Sociólogo, Profesional de Ciencias Sociales, acreditado con copia simple 
del título profesional y colegiatura. 

Experiencia Específica: mínimo un (1) año como especialista en aspectos sociales de 
proyectos similares, conforme se ha definido en el ítem 1 O 1, tercer párrafo. de estos 
Términos de Referencia. 

NOTA: 

Para acreditar los requ isitos y perfil del 
siguiente· 

ersonal req erido para el estudio, tomar en cuenta lo 

~ 

-
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• La experiencia del personal propuesto debe ser acreditada mediante la presentación de: i) 
constancias, ii) certificados, iii) contratos con su respectiva conformidad, o iv) cualquier 
otro documento que. de manera fehaciente, demuestre el tiempo de experiencia del 
personal propuesto. 

• Los documentos para acreditar experiencia en la especialidad deberán señalar el nombre 
del proyecto y el código SNIP, cuando corresponda. 

• Los profesionales ofrecidos por el Consultor, presentarán colegiatura y habilitación 
necesaria para el inicio de la prestación efectiva del serv1c10. sean titulados en el Perú o en 
el extranjero 

• El Consu ltor presentará, como parte de su propuesta, un cronograma de actividades y de 
asignación de participación de personal de cada una de las actividades propuestas. 

10.3 Del Personal Técnico de apoyo Asignado al Servicio - Requisitos y perfil 

A continuación se presenta en el cuadro 04, el personal de apoyo requerido para el desarrollo 
del serv1c10 

f CANTIDAD 

r----: - Asistente en Diseño Estructural 
Asistente en Metrados. Costos y Presupuesto 
Tecnico CAD 

-----~-

Tecnico SIG 
----------~ 

PLAZO 
(Meses) 

2.0 

2.0 
30 
1 o 

Nota.- Dicho personal técnico asignado al servicio no será materia de calificación. Solo será 
necesario acreditar su experiencia y calificación previo a su partic ipación en el servic io y/o 
estudio, con la aprobación del supervisor. 

PROCEDIMIENTO PARA CAMBIO DEL PERSONAL OFRECIDO, POR RAZONES DE 
FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE COMPROBADAS 

Durante la prestación del servicio, el Consultor uti lizará el personal profesional especificado en 
su propuesta técnica, no estando permitido cambios. salvo por razones de fuerza mayor 
debidamente comprobadas En estos casos, el Consultor deberá proponer a la entidad, por 
escrito. el.cambio de personal con diez (10) días útiles de ant1c1pac1ón a la fecha que se 
pretende el cambio. a fin de obtener su pronunciamiento. 

El reemplazante deberá reunir calificaciones profesionales iguales o superiores respecto del 
profesional reemplazado. considerando los requisitos establecidos en las bases del proceso de 
selección, así como la experiencia o cahf1cac1ones que hubieran perm1t1do al Consultor obtener 
punta¡e 

10.4 FUNCIONES DEL EQUIPO MINIMO DEL CONSULTOR 

En la elaboración del Expediente Técnico. el personal profesional especialista, sin ser limitativo, 
desempeñará las siguientes funciones generales: 

1. Del Jefe de Estudio 

• Planificar y programar todas la 
objetivos del Estudio, en el plazo 

• Coordinar con el SUPERVISOR 1 

necesarias para la consecución de los 

et 

-



PROYECTO ESPECIAL JAÉN SAN IGNACIO BAGUA 
CONCURSO PÚBLICO N° 002-2016-MINAGRl-PEJS/B-DE 

• Ser responsable directo de la gestión, obtención y custodia de los documentos de 
gestión del proyecto (arreglos institucionales, financiamiento de los costos de operación 
y manten1m1ento, aporte de los beneficiarios. d1spon1billdad física del terreno, etc.). 

• Ser responsable de la elaboración del Expediente técnico conforme a los lineamientos 
del Sistema Nacional de Inversión Pública, Ley de Contrataciones del Estado y los 
presentes Términos de Referencia 

• Asumir la dirección y conducción de todo el equipo de trabajo. propuesto por EL 
CONSULTOR en su Oferta Técnica. 

• Revisar y aprobar los informes emitidos por los profesionales especialistas 
• Consolidar los informes de avance mensual y el informe final hasta su aprobación final 

por la Entidad Contratante. 
• Visar y sellar todas las páginas de los informes de avance del estudio. del Informe Final , 

Planos, Anexos . etc. 

2. Del Especialista en Topografía 

• Ser el responsable de los trabajos de topografía , de campo y gabinete 
• Establecer la red de apoyo de control horizontal y vertical del proyecto 
• Fijar con hitos de concreto los puntos y ejes de partida de la captación, conducción 

principal. conducción secundaria y obras de arte 
• Aprobar los planos de planta. perfil. secciones u otros necesarios 
• Aprobar los metrados de movimiento de tierra 
• Coordinar con el Jefe de Estudio y Especialistas en Diseño 
• Visar y sellar todas las páginas de los informes de avance del estudio del informe final, 

planos, anexos, etc que le competen 

3. Del Espec ialista en Hidrología 

• Desarrollar todas las actividades relacionadas al estudio h1drológ1co 
• Desarrollar los modelos hidrológicos necesarios para determinación de los caudales 

medios y máximos. 
• Coordinar con el Jefe de Estudio y espec1al1stas en diseño 
• Visará y sellará todas las páginas de los Informes de Avance del Estudio, del Informe 

Final, Planos. Anexos, etc .. de su competencia 

4. De l Especialista en Geología y Geotecnia 

• Elaborar el Estudio de Mecánica de Suelos, Estudio de Canteras y Fuentes de Agua y 
los Estudios Geológicos - Geotécnicos 

• Realizar la caracterización sísmica regional y los rasgos particulares sobre la base de 
la 1nformac1ón generada por las estaciones s1smológ1cas de alta sensibilidad que 
operan en la región . a fin de delimitar las zonas activas 

• Coordinar con el Jefe del Estudio y especialistas en diseño 
• Visar y sellar todas las páginas de los Informes de Avance del Estudio, del Informe 

Final Planos Anexos. etc. , que le competen 

5. Del Especialista en Diseño Hidráulico 

• Desarrollar toda actividad relacionada al .diseño hidráulico de las oñ r s 
• Efectuar los diseños hidráulicos de todas las obras del sistema de ri ~ 
• Elaborar el informe hidráulico _de las obras del proyecto 
• Participar en la elaboración de la memoria descriptiva del estudio. 
• Coordinar el desarrollo de sus actividades yon el i fe del proyecto 
• Coordinar con el Jefe de Estudio, Especi (ista en seño Estructural y Especialistas 

los estud ios básicos relacionados. 
• Visara y sellar todas las páginas de los nformes de avance del Estud io. del Informe 

Final. Planos, Anexos, etc., que le compet 

6. Del Especialista en Diseño Estructural 

-
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• Desarrolla toda actividad relacionada al diseño estructural de las obras. 
• Efectuar los diseños estructurales de todas las obras del sistema de riego. 
• Elaborar el informe estructural de las obras del proyecto. 
• Participar en la elaboración de la memoria descri ptiva del estudio. 
• Coordinar el desarrol lo de sus actividades con el jefe del proyecto. 
• Coordinar con el Jefe de Estudio. Especialista en Diseño Hidráulico y Especialistas de 

los estudios básicos relacionados 
• Visar y sellar todas las páginas de los informes de avance del Estudio. del Informe 

Final, Planos. Anexos, etc .. que le competen. 

7. Del Especialista en Metrados, Costos y Presupuesto 

• Elaborar las Planillas de Metrados, Análisis de Precios Unitarios (en base a 
cotizaciones de materiales, equipos, jornales y rendimientos de la entidad, S10, 
CAPECO), presupuesto de la obra y cronograma de ejecución. 

• Coordinar con el Jefe de Proyecto y especialista en Diseño. 
• Visar y sellar todas las páginas de los Informes de Avance del Estudio. del Informe 

Final. Planos, Anexos. etc., que le competen. 

8. Del Especialista en Análisis de Riesgo y Desastres 

• Elaborar el Estudio de Análisis de Riesgo y Desastre del Proyecto. priorizando la 
protección de la infraestructura de riego propuesta. 

• Identificar, analizar y evaluar la presencia de fenómenos natura les proponiendo 
medidas preventivas y de mitigación pertinentes. 

• Diseñar y proponer mecanismos, preventivos y correctivos, para neutralizar o reducir 
los riesgos que pueden generar peligros en la viabilidad y sostenibilidad de las 
inversiones 

• Determinar la probabilidad de ocurrencia de eventos naturales financieros y 
económicos que puedan afectar los beneficios netos y la rentabilidad atribuible al 
proyecto, utilizando como apoyo el árbol de decisiones. 

• Coordinar con el Jefe de Estudio y Especialista en Geología y Geotecn1a 
• Visar y sellar todas las páginas de los informes de avance del estudio, del informe final, 

planos, anexos, etc., que le competen 

9. Del Espec ialista en Seguridad y Salud para el Trabajo 

• Elaboración del Estudio de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional, según lo requerido 
en los presentes términos de referencia 

• Constante coordinación con el Jefe del Estudio y especialista en geología y geotecnia 
• Visar y sellar todas las páginas de los Informes de Avance del Estudio, del Informe Final. 

Planos, Anexos, etc., que le competen 

10. Del Espec ialista en Aspectos Soc iales 

•Coordinar con todos los actores involucrados del proyecto 
• Elaborar el Diagnóstico de Tenencia de la Tierra. 
• Elaborar y conducir el componente de Capacitación. 
• Proponer y d1ng1r los talleres de Sens1b1hzac1ón. 
• Elaborar y desarrollar las encuestas soc1oeconómicas u otras que estime pertinente. 
• Identificar los posibles conflictos sociales 
• Elaborar el capitulo de 1dent1f1cación del proyecto en coordinación con el Jefe de Estudio. 
• Visar y sellar todas las pá e los informes de avance del estudio, del informe final, 

planos, anexos, etc, seg· compe::'t 

RECURSOS MiNIMOS DEL C NSUL T0 

-
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Ver anexo Nº 01 

12. PLAZO DE EJECUCION 

El plazo de ejecución del Estudio tendrá una duración de Ciento Veinte (120) días calendario, 
contado a partir de la fecha establecida en el contrato suscrito 

13. PRODUCTOS ESPERADOS 

13.1 Plan de trabajo - Informe Inicial 

Será presentado a la firma de contrato, conteniendo la descripción detallada de los estudios y 
act1v1dades a desarrollar. plazo total de ejecución, período de participación del personal 
asignado al servicio, equipos y materiales a utilizar, cronograma de actividades previstas con 
indicación de la ruta crítica. u otros necesarios para una correcta ejecución 

Cada act1v1dad programada contará con la descripción técnica o método que se empleará para 
su ejecución y programación semanal durante todo el período que durará la consultoría. Para 
su puesta en marcha y ejecución deberá ser revisado y aprobado por el PEJSIB. con las 
modificaciones correcciones, notas o reparos que juzgue conveniente 

Su presentación constituye requisito necesario para la suscripción del contrato 

13.2 Entregables - Informes de Avance e Informe Final 

El consultor presentará dos (2) informes, uno cada sesenta (60) días calendario. en un (1) 

original y una (1) copia, incluyendo la descripción pormenorizada de los avances logrados en 
cada act1v1dad. adjuntando además copias legibles de los documentos sustentatorios como 
libretas de campo. croquis, gráficos, fotografías, resultados de análisis y pruebas, planos, 
anexos, etc , y los recursos empleados. Se presentará el archivo magnético, USB o DVD. 

Una vez absueltas todas las observaciones formuladas y con el pronunciamiento del 
Supervisor y de la Entidad, el Consultor realizará la entrega de tres (3) ejemplares (un original y 
dos copias) del Expediente Técnico completo. 

El contenido de cada entregable, será el siguiente: 

./ Primer Entrega ble (Informe de Avance Nº 01) 

Será presentado en un plazo de sesenta (60) días calendario contado a partir de la fecha 
establecida en el contrato, con el contenido s1gu1ente 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Contenido Mínimo, según ítem 9.1 (?: 50%) 
Estudio Topográfico (100%) 
Estudio Hidrológico (100%) 
Estudio Geológico Geotécnico (?: 75%) 
Diseño Hidráulico(?: 25%) 
Diseño Estructural (?: 25%) 
Estudio de Análisis de Riesgo y D sastres(?: %) 
Estudio de Higiene, Seguridad y S lud Ocupac1 nal (?: 25%) 

./ Segundo Entregable (Informe fin 1) 

-

• 



• 

PROYECTO ESPECIAL JAÉN SAN IGNAC/O BAGUA 
CONCURSO PÚBLICO N° 002-2016-MINAGR/-PEJSIB-OE 

Será presentado en un plazo de ciento veinte (120) días calendario y/o término del plazo contractual 
(lo que ocurra ultimo) contado a partir de la fecha establecida en el contrato, conteniendo la versión 
completa del estudio. (Contenido Mínimo, Estudios Básicos. Aspectos Sociales. Panel Fotográfico y 
otros). según se detalla a continuación: 

• Contenido Minimo, según ítem 9.1 (2: 100%) 
• Estudio Geológico y Geotécnico (100%) 
• Diseño Hidráulico (2: 100%) 
• Diseño Estructural (2: 100%) 
• Estudio de Análisis de Riesgo y Desastres (2: 100%) 
• Estudio de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional (2: 100%) 

NOTA: Los entregables serán presentados por el ejecutor del estudio al supervisor. al término de los 
plazos señalados en el ítem 13.2, quien adicionalmente tendrá un plazo de 05 días ca lendario para 
revisión y formulación de las observaciones que ¡uzgue conveniente. El consultor tendrá un plazo de 
1 O días calendario para levantar las observaciones formuladas por el supervisor, en el caso de las 
observaciones a la versión definitiva, el plazo será de 15 días calendario 

En caso de incumplimiento respecto de la presentación de los informes y subsanación de 
observaciones por parte del Consultor y Supervisor. el PEJSIB aplicará la penalidad por mora 
prevista en el artículo 165° del Reglamento de la Ley Contrataciones 

14. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 

El serv1c10 de Consultoría, motivo de los presentes términos de referencia, será contratado por 
el PEJSIB A SUMA ALZADA, incluyendo los impuestos de ley. No se considera reajustes. 

En el costo del serv1c10 se consideran los rubros siguientes 

A Costo Directo. tarifas del personal profesional y técnico de apoyo. 
B. Gastos Generales. gastos de funcionamiento de la Empresa Consultora. 
C. Utilidad: pago directo al consultor por la ejecución del servicio 
D. Gastos Operativos alquiler de oficina. alquiler de camionetas, viáticos y pasajes del 

persona l profesional y técnico, y material de oficina. 
E. Servicios Específicos: Gastos de servicios técnicos propios de la Consultoría, tales como 

topografía, hidrología, geología y geotecnia, análisis de riego y aspectos sociales. 
F. Impuesto General a las Ventas - IGV 

15. FORMA DE PAGO 

La prestación será cancelada por el PEJSIB de la forma siguiente 

1er Pago 

2do Pago 

3er Pago 

Treintaicinco por ciento (35 %) a los sesenta (60) días de iniciado el serv1c10. 
contra aprobación del primer entregable (informe de avance Nº 01) por la 
entidad contratante. 

Treintaicinco por ciento (35 %), a los ciento veinte (120) días de iniciado el 
seiv1c10, contra presentación del segundo entregable (informe final) por la 
entidad contratante. ' 

Treinta por ciento (30 %), contra aprobación de la Versión definitiva del servicio 
por la entidad contratante 

-
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los servicios deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario de 
rec1b1dos 

El plazo señalado para el pago procederá. siempre que se tengan los comprobantes de pago 
conformes. concordante con los entregables 

16. ADELANTO DIRECTO 

La Entidad entregará hasta el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato. como 
adelanto directo. si el consultor lo solicita. previa presentación, de una Carta Fianza 
mcond1c1onal, irrevocable. sin beneficio de excusión y de realización automática al solo 
requerimiento de la Entidad. 

La solicitud del adelanto por parte de Consultor deberá ser presentada dentro de los ocho (8) 
días siguientes a la firma del contrato. Dicho adelanto será descontado proporcionalmente en 
cada facturación. hasta su cancelación total. 

La Entidad deberá entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días contados partir del 
día siguiente de recibida la mencionada documentación 

17. VALOR REFERENCIAL DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 

El costo referencial de elaboración del expediente técnico según estos Términos de 
Referencia es SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CINCO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/ 753,995 00}, a precios de Marzo 2016 Ver Cuadro 
s1gu1ente 

-
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Cuadro 07 

Mejoramiento del Servic io de Riego y Rehabilitación de la Infraestructura del Canal de Riegc 
San Pedro de Perico , Distrito de Chirinos · San Ignacio - Cajamarca 

VALOR REFERENCl.U 
SERVICIO DE ELABORAC IÓN DEL EXPE DIENTE TÉCN ICO 

(Incluye Tarifas de Personal, Gastos Generales, Utilidad, Gastos Generales, e ICV) 

b'lidad ffiOYECTO FSPFQA, JAfN SAN IGNACIO BAGUA 

"""na Marzo 2016 

Código DESCRIPCIÓN Unidad cant. 
Período Costo Umt. Parcial Sub Total 
(Mes) (S/.) (S/.) (S/.) 

,__1.00 PROFESIONALES ESPECIALI STAS 170 500.00 

1.01 Jefe de Estudo H·Mes 1 4.0 12 000.00 48,°º9,_00 

102 Es.....,,.iaista en Tonnnrafia _H·Mes - _0.,,2 l.S 10,000.00 7 500.00 

1.03 EsnP<iaista en Hdr()log" H Mes 0.5 1.0 10,000 00 5 000.00 

l _01 Es.....,,.ialista en Geotigi,1 y C.Co\ccnia 11 Mes 1 1.5 10,000.00 15 000.00 ·- L 05 Especialista en Diseño Hdráuhco tstructural H Mes 1 2.0 L0,000.00 20,000.00 

1.06 Es,..,.,.ia.ISta en Metrados Costos v Presunu<>sto H Ml's 1 1.5 10.009 00 _J_LQQQ..QQ '-------
1.07 ES"""tililSlil en And OSIS de RC""" v Desastres _ti~_s L LO L0.000 00 LO 000.00 

L 08 Es"""01ista en <;,,nurcl.id v SdUd en el Traba1n H Mes L 1.0 L0.000 00 10 000.00 

l 09 Es.--0ista en Aaroecon6rnt::a ti Mes L 1.5 10.000.00 1500000 

1.10 Es"""ellsta en EvakJacon Económo• H l"<'s 1 1.0 10,000 00 10 000 00 
l 11 Espec1c11ista en Aspectos Soc1c1les H·~\•s 1 1.5 LO 000 00 IS 000.00 

2.00 - PERSONAL TÉCNICO 44,500.00 

2.02 AS<Stente de Diseño HdraulCo v Estructural H-Mcs 1 2 o 7 000.00 L4 000 00 
2.03 Asistente de Metr.idos Costos v Presu"'"'Sto H Mes l l 5 7 000.00 LO S00.00 

2.05 Téc. CAD --- tt Mes 2 1.5 5 000.00 ---11.QQO 00 
7.0S Téc. SIG tt Mes 1 1.0 5 000 00 5 000 00 

Sub Total 1 215 000.00 

_ 3.00 SERVICIOS ESPECÍFICOS 

_ 3.01 ESTUDIO TOPOGRÁFICO --·- -- - 90 400.00 

) 01. L Canal de Con<J.•15.~Qn Km - 42 L 200 00 S0,400 __ 00 

3.01.2 Levantamentos Es"""' cos ltd - 15 l 000 00 JO 000 00 

3 01.3 Delimtacon de lds Meas de '"""' Glb 1 s 000 00 s 000 00 

3 01 4 lnstal.lctón de red""""•· .ca lountos ordeo B v Cl Glb 1 S.000 00 s 000 00 

3.02 INVENTARIO Y EVALUACI ÓN DE ESTRUCTURA EXISTENTE 5 000.00 -) 02 1 1'1edcón v evaluacon d<' nfra..,~tructura Glb 1 s 000 ()() s 000.00 

3.03 ESTUDIO AGROECONÓMICO- PLAN DE NEGOCIOS 8 400.00 

) 03 l Elaboracón V anccacon de enc\Jl'stas{nc. Encuestadores\ Glb. 1 1,QQO_QQ } 000 00 

3.03.2 Talleres luvia de deas, dcntt cacón y delnción de nesgas Gb. 2 2 800 00 s 600.00 
) 03 3 Entrevistas esoecialltadds Gb l 800 00 800 00 

3.04 ESTUDIO GEOLÓGICO GEOTÉCNICO 46 000.00 

) 04 1 Ad<J. cartas aeol:Scrns ndtOnd lcs fotoorafias etc. g!! . 1 3 000.00 3 000.00 

) 04 2 Aoortura v c!E'rrP di' cal<'<ltas canal de conducción Und 40 200 00 8 000.00 

3()1) Aoertura v cerre de ~l'(:a_tas_canteras Und -- -~ --~ 100 00 _l~Q00-00 

,.._lQ44 Ensayo rrecánca de suetos canal de conduce~ _ Und 40,__ 7S-º-ºil 30,()()0_00 

-3.04.S l:nsavo rrecánca de surkti di' cantera-;_ Und 5 500.00 2 500 00 
3.04.6 DISeiios de rrezcla de concrNos Ur•l 3 500 ()() 1soo00 ,__ 
3.0S ESTUDIO DE ANl\LISIS DE RIESGO Y DESASTRES '-

7 000.00 

3.05. I Elaboracón v anr•con de encuctas ¡ne. Encuestadores) Gb 1 3 000 ()() _1.00000 
) 05 2 Ta1leres luvia de de.is denttoe.acón v del neón de r~os lJnd ) 2 000 ()() 4 000 00 

3.06 ESTUDIO AMBIENTAL SEMIOETALLADO - 85,000.00 
l.06. I Eldboracón de Estudo Glb 1 85 000.00 8~ 000 00 

3.07 CERTIFICADO DE ItEXISTENCIA DE RESTOS ARnl •EOLÓGICOS 18 000.00 
3.07.L Gestión del CIRA Gil 1 18 000.00 18 000.00 

3.08 ASPECTOS SOCIALES '----~}_¿§_3 .4 7 
3.08.L Adouiscón de 11fom.,cón ca1astral v otros _Ql_>._ 1 5 953 47 5 953.47 

3.01!.2 ElaboraclÓO CM<lrt<!'•t!,!LTl'nt•nt" di' l.l ricrra Glb. 1 5 000.00 5 000.00 

,_ }cQS.3 Talleres caoac~acón, as<>teni_i¡i_~~~ª v sensb1llzación t,i_nd -
___ 5 

--- l,)9Q ºº l!,~99J!Q 
3.08.4 5ancamcnto FislCo Leoal Vabraación de Áreas afectadas Glb. 1 10 000 00 10 000 00 

Sub Total 2 293 253.47 

TOTAL1+2 508,2S3.47 --
GASTOS GENERALES 15.720/o 79,900.00 

llTIUDAD - 10.000/o 50,825.35 ---
SUB TOTAL ---- - la.o%~ 

638,978.82 

IGV 115,016.19 

TOTAL DE PRESUPUESTO \ 753,995.00 

' 'L ~- a!L 
~ {{' 
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18. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL ESTUDIO 

En el Plan de trabajo presentado por el consultor deberá Cronograma de ejecución del estudio. 

19. PENALIDADES 

19.1 Penalidad por Mora en la Ejecución de la Prestación 

Se aplicará la penalidad establecida en el articulo 133º del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto del contrato vigente o del ítem que debió ejecutarse 

19.2 Otras Penalidades 

Se aplicaran conforme al Artículo 134° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
hasta por monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o 
del item que debió e¡ecutarse. Son independientes de la penalidad por mora, mencionada en el 
numeral anterior y se aplicarán en la facturación del mes en que se produjo la infracción 

Se consideran las infracciones y cuantías s1gu1entes 

ITEM 

Cuadro 08: Otras Penalidades 

INFRACCIÓN 

En caso culmine la relación contractual entre el consultor y el personal ofertado 

CUANTÍA 

y la Entidad no haya aprobado la sustitución del personal rcqucndo por no 2 O %o x K 

+ 

cumpllf con las experiencias y caM1cac1ones del profesional a ser reemplazado 

Entregables sin firma y sello de los especialistas y/o del 1efe de proyecto Se 
aplicará en cada oportunidad que se advierta la falta + 

Ausencia de los especialistas en los traba1os de campo y/o reuniones de 

0.5 %o X K 

2 coordinación convocadas por la entidad Se aplicará por cada especialista y por 1.0 %o x K 
las veces que se advierta la infracción 

3 

4 . 

5 

6 

7 

Entregables o informes incompletos frente a lo solicitado en el contrato. plan de 
traba¡o aprobado, términos de referencia o bases integradas Se aplicará en 
cada oportunidad que se advierta la infracción 

Demora en el 1nic10 de los traba¡os. contado a partir de la fecha establecida en 
el contrato Se aplacará por cada dia y por todos los dias de demora 

No cumpla con las mejoras ofrecidas en su propuesta técnica las mismas que 
deberan cumplirse dentro del plazo contractual 

No cumpla con alcanzar los entregables en el plazo establecido Se aplicará por 
cada dra y por todos los días de demora-

Donde K es el Monto del Contrato vigente 

Otras penalidades 

Penalidades 

1.0%oxK 

05%oxK 

05%oxK 

0 .5%ox K 

10%oxK 

Nº Supuestos de aplicación de penalidad Forma de ctilculo Procedimiento 
En caso culmine la relación contractual entre el 
contratista y el personal ofertado y la Entidad no 
haya aprobado la sustitución del personal por no 
cumplir con las experiencias y calificaciones del 

O 5 UIT por cada dia de 
ausencia del personal. 

Segun informe de 
Dirección de. Estudios 

_profesional a ser..:.;re::..:e:..cm:.:.r:..:l=az::.:a:.:d:..::o ________ ,__ _________ _.__~ 

la 

-
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20. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

El Consultor asumirá responsabilidad técnica total de los servicios a su cargo La revisión. visto 
bueno o aprobación del Expediente Técnico por parte de la Entidad. no exime al Consultor de 
la responsabilidad absoluta y total del mismo 

En concordancia con el Articulo 40º de la Ley de Contrataciones del Estado, el contratista es el 
responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los servicios ofertados por un 
plazo de dos (2) años contados a partir de la conformidad otorgada por la Entidad. 

En razón a esta responsabilidad se podrá citar al Contratista para que efectúe los descargos o 
subsanaciones que resu lten necesarios. En caso de no concurrir a la citación se hará conocer 
su negativa al Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

21. SUPERVISIÓN DEL ESTUDIO 

La supervisión del estudio estará cargo de un consultor con suf1c1ente experiencia en 
elaboración y supervisión de proyectos de nego, apoyado durante períodos cortos por 
especialistas contratados por servicio especifico, para rev1s1ón de los informes parciales y final 
presentados por el Consultor del estudio, y la formulación de las observaciones a que hubiera 
lugar a fin de cumplir con la revisión del estudio en los plazos establecidos 

La superv1s1ón será desarrollada en base a los presentes Términos de Referencia. velando que 
el estudio se realice con la mejor calidad posible, en el plazo previsto, de acuerdo a la 
propuesta técnica del Consultor del estudio, experiencia en proyectos s1m1lares y buena 
práctica de ingeniería. La Entidad podrá disponer cambios del personal del Consultor, pudiendo 
as1m1smo plantear la resolución del contrato, cuando los trabajos no sean satisfactorios. 

--- d 
-
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3.2. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 

De acuerdo con el artículo 28 del Reglamento, los requisitos de calificación 12 son los 
siguientes: 

A CAPACIDAD LEGAL 
A.1 REPRESENT ACION 

A.2 HABILITACION 

H En caso de presentarse en consorcio. 

Requisitos: 

• Documento que acredite el poder vigente del representante legal, 
apoderado o mandatario que rubrica la oferta. 

En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por 
cada uno de los integrantes del consorcio que suscribe la promesa 
de consorcio . 

• Promesa de consorcio con firmas legalizadas 13
, en la que se 

consigne los integrantes, el representante común. el domicilio 
común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio así como el porcentaje equivalente a 
dichas obligaciones. (Anexo Nº 5) 

La promesa de consorcio debe ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. 

Acreditación: 

• Copia de vigencia de poder expedida por registros públicos con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) dias calendario a la 
presentación de ofertas. 

• Promesa de consorcio con firmas legalizadas. 

Requisito: 

• Persona natural o jurídica con inscripción vigente en el Registro 
Nacional de Proveedores-RNP. Del organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado OSCE, Capitulo Consultores de Obra. 

• El postor contará como mínimo con dos (2) estudios de inversión 
aprobados (estudio definitivo o expediente técnico o ingenieria de 
detalle) de servicios similares. 

Se considera servicio similar, todo proyecto hidráulico y/o proyecto 
agrícola con fines de riego (~ 500 ha). que comprenda uno o varios 
de los componentes siguientes: presas. bocatomas, diques, 
reservorios, canales de conducción. 

Acreditación: 

• Presentar copia del RNP de Consultor de Obra. 
• Copia simple de contratos u órdenes de servicio. con su respectiva 

conformidad, o cualquier otra documentación de la cual se 
desprenda fehacientemente que el servicio de consultoría fue 
concluido, por ejemplo facturas debidamente canceladas que 
detallen el servicio prestado o que hagan referencia al contrato, 
orden de servicio, etc. 

IMPORTANTE. 

• caso de consorcios, cada integrante del consorcio que se 
com rometido a e ·ecutar las obligaciones vincula_2as 

-
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directamente al objeto de la convocatoria debe acreditar este 
requisito. 

8 CAPACIDAD T ÉCNICA Y PROFESIONAL 

B.1 EQUIPAMIENTO 

-

Requisito: 

• Se considerará el equ1pam1ento mínimo siguiente 

Can t. 
Descripción del 

equipo 

Estación To tal 

Camioneta 4x4 

Acreditación: 

Antigüedad 
Máxima (Años) 

4 

-¡ _ 5 

Observaciones 

Propio o Alquilado 

Propio o Alquilado 
Seguro y SOA T 

• Copia de documentos que sustenten la propiedad la posesión. el 
compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que acredite la 
disponibilidad y/o cumplimiento de las espec1ficac1ones del equipamiento 
requerido. 

B.2 INFRAESTRUCTURA Requ1s1to: 

• Oficina en la zona de estudio. 

Acreditación: 

• Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el 
compromiso de compra venta o alquiler u otro documento que acredite la 
disponibilidad y/o cumphm1ento de la infraestructura requerida 

B .3 EXPERIENCIA DEL- Requisito: 
PERSONAL CLAVE 

1. JEFE DE PROYECTO 

• La experiencia requerida está indicada en el ítem 10.2 de los Términos de 
Referencia 

2 ESPECIALISTA EN HIDROLOGÍA 

• La experiencia requerida está indicada en el ítem 10 2 de los Términos de 
Referencia 

3. ESPECIALISTA {;_N (3EOLOGÍA Y GEOTECNIA 

• La experiencia requerida está indicada en el ítem 1 O 2 de los Términos de 
Referencia 

4. ESPECIALI STA EN DISEÑO HIDRÁULICO 

• La experiencia requerida está indicada en el ítem 1 O 2 de los Términos de 
Referencia 

Acreditación: 

• La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes 
documentos· (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de 
manera fehaciente demuestre la experiencia del personal clave propuesto. 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 6 

-
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referido al personal clave propuesto para la ejecución del servicio de 
consultoria de obra. 

C EXPERIENCIA DEL POSTOR - OPCIONAL 
C.1 FACTURACION Requisito: 

El postor deberá acreditar un monto facturado acumulado equivalente a 
a DOS (2) VECES EL VALOR REFERENCIAL, por la contratación de 
servicios de consultoria de obra iguales o similares al objeto de la 
convocatoria, durante un periodo de NO MAYOR A DIEZ (10) AÑOS a 
partir de la fecha de la presentación de ofertas. 

Los proyectos similares fueron definidos en el ítem 10.1 de los términos 
de referencia. 

Acreditación : 

Copia simple de contratos y su respectiva conformidad por la 
prestación efectuada; o comprobantes de pago cuya cancelación se 
acredite documental y fehacientemente que el servicio de consultoría 
fue concluido; por ejemplo: facturas debidamente canceladas que 
detallen el servicio prestado o que hagan referencia al contrato. orden 
de servicio, etc., correspondientes a un máximo de veinte (20) 
contrataciones. 

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para 
acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a 
dicha contratación; de lo contrario. se asumirá que los comprobantes 
acreditan contrataciones independientes. en cuyo caso solo se 
considerará, para la evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones 
indicadas en el Anexo Nº 7 referido a la Experiencia del Postor. 

En el caso de servicios de e¡ecución periódica. solo se considera como 
experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada a la fecha de 
presentación de ofertas. debiendo adjuntarse copia de las 
conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos 
comprobantes de pago cancelados. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe 
presentarse la promesa de consorcio o el contrato de consorcio del 
cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de las obligaciones 
que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se 
computará la experiencia proveniente de dicho contrato. 

Asimismo. cuando se presenten contratos derivados de procesos de 
selección convocados antes del 20 09.2012, se entenderá que el 
porcentaje de las obligaciones equivale al porcentaje de participación 
de la promesa de consorcio o del contrato de consorcio. En caso que 
en dichos documentos no se consigne el porcentaje de participación se 
presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 

Cuando en los contratos o comprobantes de pago el monto facturado 
se encuentre expresado en m eda extranjera, debe indicarse el tipo 
de cambio venta publicado or la erintendencia de Banca, Seguros 
y AFP correspondiente a a fecha de suscripción del contrato o de 
cancelación del comproban e de pago, se un corresponda . 

Sin periuicio de lo anteno los postores eben llenar y presentar el 
Anexo Nº 7 referido a la Exp riencia d 1 Po or. ft.: 
IMPORTANTE: '\ , 

• En el caso de consorcios. sol I x enc1a de 
aquellos integrantes que ejecutan conjuntamente el objeto materia 
de la convocatoria, previamente ponderada, confom1e a la 
Directiva Nº 002-2016-0SCE!CD "Partici ación de Proveedores en 

-
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o Consorcio en las Contrataciones del Estado". 

IMPORTANTE: 

• $1 con ocasión de las consultas y observaciones el área usuaria autoriza la modificación 
del requenm1ento. debe ponerse en conocimiento de tal hecho a la dependencia que 
aprobó el expediente de contratación. de conformidad con el artículo 8 del Reglamento. 

[ CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

L _ FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE I METODOLOGÍA 
PARA SU ASIGNACIÓN 

-
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FACTORES DE EVALUACIÓN 

A. CALIFICACIONES Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
CLAVE 

A.1. FORMACIÓN ACADÉMICA 

1. Jefe de Estudio 

..-

PUNTAJE I METODOLOGÍA 
PARA SU ASIGNACIÓN 

100 PUNTOS 

NIVEL 1: 20 puntos 
Criterio: NIVEL 2. 10 puntos 
Se evaluará en función del nivel académico del personal NIVEL 3: 05 puntos 
propuesto, con especialización en ciencias de recursos hídricos 

NIVEL 1 : GRADO DE DOCTOR 
NIVEL 2 : GRADO DE MAGISTER 
NIVEL 3: ESPECIALIZACIÓN MAYOR A 120 HORAS 

2. Especialista en Hidrología 

NIVEL 1: 1 O puntos 
Criterio. NIVEL 2. 05 puntos 
Se evaluará en función del nivel académico del personal 
propuesto con especialización en temas h1drolog1cos 

NIVEL 1 GRADO DE MAGISTER 
NIVEL 2 ESPECIALIZACIÓN MAYOR A 120 HORAS 

Se consideran los siguientes tópicos de espec1ahzac1ón 
1 Hidrología 
2 Recursos Hidncos 

3. Especialista en Geología y Geotecnia 

Criterio NIVEL 1 10 puntos 
Se evaluará en función del nivel académico del personal NIVEL 2· o5 puntos 
propuesto con especialización en Geología y Geotecnra. 

NIVEL 1 : [GRADO DE MAGISTER] 
NIVEL 2 : (ESPECIALIZACIÓN MAYOR A 120 HORAS] 

Se considera el siguiente tópico de especialización: 
1. Geotécnica 

4. Especialista en Diseño Hidráulico 

Criterio 
Se evaluará en función del nivel académico del personal NIVEL 1 · 1 O puntos 
propuesto con especialización en Diseño Hidráulico NIVEL 2 05 puntos 

NIVEL 1 (GRADO DE MAGISTER) 
NIVEL 2 [ESPECIALIZACIÓN MAYOR A 120 HORAS] 

Acred1tac1on· 
Con copia simple de títulos, constancias, certificados u otros 
documentos, según corresponda. 

Nota. Se aceptará para acredit~r el Nrv 1 1, docu ntos que 
demuestren que se cuenta con estu ros concluido en los 
doctorados y maestrías solicitadas. 

A.2. EXPERIENCIA 

1. Jefe de Estudio cf 
Más de 02 años [20] puntos 

-
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FACTORES DE EVALUACIÓN 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad del personal clave propuesto. 

2. Especialista en Hidrologia 

Criterio: 

PUNTAJE I METODOLOGÍA 
PARA SU ASIGNACIÓN 

Más de 01 hasta 02 años: 
[10] puntos 

Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
espec1ahdad del personal clave. Más de 01 año· [10] puntos 

3. Especialista en Geología y Geotecnia 

Criterio: 
Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 
especialidad del personal clave propuesto. 

4. Especialista en Hidráulica 

Criterio 
Se evaluará en función al tiempo de experiencia en la 

Más de 06 meses hasta 01 año· 
[OS] puntos 

Más de 02 años: [10] puntos 

Más de 01 hasta 02 años: 
[OS] puntos 

especialidad del personal clave propuesto. Más de 01 año. [10] puntos 

De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para 
el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una 
vez el periodo traslapado. 

Nota: La experiencia solicitada en los factores de evaluación, es 
adicional a la experiencia solicitada en los Términos de Referencia 
(Requisitos de Calificación) 

Acreditación 
Mediante la presentación de cualquiera de los s1gu1entes documentos: 
(i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (i1i) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, 
de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal 
propuesto. 

PUNTAJE TOTAL 

Más de 06 meses hasta 01 año: 
[OS] puntos 

100 puntos 14 

Para acceder a la etapa de evaluación económica el postor debe obtener un puntaje técnico 
mínimo de ochenta (80) puntos. 

IMPORTANTE: 

• Los factores de evaluación elaborados por el comité de selección deben guardar vinculación. 
razonabilidad y proporcionalidad con el objeto de la contratación As1m1smo. estos no pueden 
cald1car con puntaje el cumplimiento de los Términos de Referencia ni los requisitos de 
callf1cac1ón 

• Las ofertas técnicas que no alcancen el punta¡e mínimo especificado son descalificadas 

L CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

Conste por el presente documento servicio de consu ltoría de obra 

•• Es la suma de los puntaies de todos los factores d 

-
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CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-OE 

ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PIP MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y 
REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DEL CANAL SAN PEDRO DE PERICO 
DISTRITO DE CHIRINOS-SAN IGNACIO-CAJAMARCA, que celebra de una parte el Proyecto Especial 
Jaén San Ignacio Bagua, en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº 20187384142, con domicilio 
legal en el Km 27.5 Carretera Chamaya San Ignacio, representada por [ .... ... .. .. ... ). identificado 
con DNI Nº [ .... .. ... ). y de otra parte [. . ... .. .. .. . .. ], con RUC Nº [... . ... ], con 
domicilio legal en[ ... ... . . .. . .. .... .. . ...... ). inscrita en la Ficha N° [. . .. ]Asiento 
Nº [ ................ ]del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [ .... .. .... ... .... . ). debidamente 
representado por su Representante Legal. [......... .. . . . . . . . .... ). con DN 1 N° 
[ . ]. según poder inscrito en la Ficha N° [ .............. ). Asiento Nº [ ............ ] del 
Registro de Personas Juríd icas de la ciudad de [ ....... ..... ], a quien en adelante se le denominará 
EL CONTRATISTA en los términos y condiciones siguientes : 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [ . . ] . el comité de selección adjudicó la buena pro del CONCURSO 
PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE, para la contratación del servicio de 
consultoría de obra ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNI CO DEL PIP MEJORAMIEN TO 
DEL SERVICIO DE RIEGO Y REH ABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DEL 
CANAL SAN PEORO DE PERICO DI STRITO DE CHIRINOS-SAN IGNACI O-CAJAMAR CA, a 
[INDICAR NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO). cuyos detalles e importe constan en 
los documentos integrantes del presente contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
El presente contrato tiene por objeto la contratación del serv1c10 de consultoria de obra 
ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PIP MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y 
REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DEL CANAL SAN PEDRO DE PERICO 
DISTRITO DE CHIRINOS-SAN IGNACIO-CAJAMARCA. 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO). que incluye 
todos los impuestos de Ley. 

Este monto comprende el costo del servicio de consu ltoría , todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del servicio de 
consultoría de obra materia del presente contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAG015 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
en pagos parciales, según lo establecido en el numeral 15 de los Términos de Referencia de las 
Bases, luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo 
establecido en el artícu lo 149 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo que no excederá de los veinte (20) días de producida la recepción 

LA ENTIDAD debe efectuar e l pago dentro de los qu ince (15) días calendario sigu iente a la 
conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condic iones establecidas en el 
contrato para ello. 

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o 
fuerza mayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo 
establecido en el articu lo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artículo 149 de su 
Reglamento, los que se computan desd~ la opo idad en que el pago debió efectuarse. 

El plazo de ejecución del presente contrat es de cien veinte ( 120) días calendario, el mismo 

que se computa desde la notificación oficial de l~e: de Estud\¡ª Entidad 

15 En cada caso concreto. dependiendo de la naturaleza del c trato. podrá adicionar~ación que esult 
a efectos de generar el pago. 

-
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CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora 16

, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional, 
solidaria. irrevocable. y de realización automática en el país al solo requerimiento. a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes 

• De fiel cumplimiento del contrato 17
: [CONSIGNAR EL MONTO). a través de la Carta Fianza 

Nº (INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA 
EMITE). Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original, la 
misma que debe mantenerse vigente hasta la conformidad de la recepción de la prestación. 

IMPORTANTE: 

• Al amparo de lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamento de Ja Ley de Contrataciones del 
Estado. si el postor ganador de la buena pro solicita la retención del diez por ciento (10%) del 
monto del contrato original como garantía de fiel cumplimiento de contrato. debe consignarse 
lo s1gwente 

.. De fiel cumplimiento del contrato: (CONSIGNAR EL MONTO]. a través de la retención que 
debe efectuar LA ENTIDAD. durante Ja primera mitad del número total de pagos a realizarse. 
de forma prorrateada con cargo a ser devuelto a la fmalizac1ón del mismo.·· 

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente· 

• Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias 18 [CONSIGNAR EL MONTO], a 
través de la Carta Fianza Nº (INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR 
EMPRESA QUE LA EMITE], la misma que debe mantenerse vigente hasta el cumplimiento 
total de las obligaciones garantizadas. 

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las 
hubiere renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artículo 131 
del Reg lamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECT019 

"LA ENTIDAD otorgará un adelanto directo por el veinte por ciento (20%) del monto del 
contrato original 

El contratista debe solicitar los adelantos dentro de los ocho (8~ días siguientes a la firma del 
contrato, ad1untando a su solicitud la garantía por adelantos º mediante la presentación de 

16 
La oferta ganadora comprende a la oferta técnica y oferta econom1ca del postor ganador de la buena pro. 

11 
En aphcac1ón de lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. la garantia de fiel 
cumphm1ento debe ser em1t1da por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y 
mantenerse vigente hasta el consent1m1ento de la liquidación fina l 

'ª En aphcac1ón de lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en las 
contrataciones de servicios que conllevan la ejecución de prestaciones accesonas. tales como manten1m1ento. reparación o 
act1v1dades afines, se debe otorgar una garantía adicional por este concepto, la misma que debe ser renovada 
penód1camente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. no pudiendo eximirse su presentación en 
ningún caso 

19 
St la Entidad ha previsto la entrega de adelantos. debe consignar el plazo en el cual el contratista debe solicitar el adelanto. 
así como el plazo de entrega del mismo, conforme revisto en el artículo 148 del Reglamento 

20 
De conformidad con el articulo 129 del Reglame to. esta gar tia debe ser emitida por idéntico monto y un plazo minirno 
de v1genc1a de tres (3) meses. renovable por un lazo idéntico h sta la amortización total del adelanto otorgado Cuando el 
plazo de e1ecuc1ón contractual sea menor a tre (3) meses las garant1as pueden ser em1t1das con una 

• "empre qoe <obco " fo<h• pee'"" P'" " •mort •«óo tot•I el del'"'º o~ 
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Carta Fianza, acompañada del comprobante de pago correspondiente. Vencido dicho plazo no 
procede la solicitud. 

La Entidad debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días contados a partir del 
día siguiente a la presentación de la solicitud del contratista. 

CLÁUSULA DÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 143 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformidad será otorgada por la 
Dirección de Estudios de la Entidad. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de cinco 
(5) ni mayor de veinte (20) días, dependiendo de la complejidad. Si pese al plazo otorgado, EL 
CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el 
contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el vencimiento del 
plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando la consu ltoría manifiestamente no cumplan con 
las características y cond iciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no otorga la conformidad, 
según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las 
penalidades respectivas. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la 
Ley de Contrataciones del Estado y 146 de su Reg lamento 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un ( 1) año contado a partir de la 
conformidad otorgada por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de 
atraso, de acuerdo a la sigu iente fórmula: 

0.10 x Monto 
Penalidad Diaria = 

F x Plazo en días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o ítem que debió 
ejecutarse o en caso que estos involucraran obligacio de ejecución periódica, a la prestación 
parcial que fuera materia de retraso. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CO TRATIST A credite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imput ble Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos gen rales ning n tipo, conforme el artículo 133 
del Reg lamento de la Ley de Contrataciones del Est do. \ 

Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicará la \\ 

Penalidades 
N° Supues tos de aplicación de penal idad 

-
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En caso culmine la relación contractual entre 0.5 UIT por cada día de Según informe de la 
el contratista y el personal ofertado y la ausencia del personal. Dirección de Estudios 
Entidad no haya aprobado la sustitución del 
personal por no cumplir con las experiencias y 
calificaciones del profesional a ser 

.____.__re_e~a_z_ad_o_. _ _______ _ 

IMPORTANTE: 

• De haberse previsto establecer penalidades d1stmtas a la penalidad por mora. incluir dichas 
penalidades. los supuestos de aplicación de penalidad. la forma de cálculo de la penalidad 
para cada supuesto y el procedimiento mediante el cual se venf1ca el supuesto a penalizar, 
conforme el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final, según corresponda; o si 
fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 

Estos dos tipos de pena lidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez 
por ciento ( 10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con los artículos 32, inciso c). 
y 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 135 de su Reglamento. De darse el 
caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 136 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes. se debe resarcir 
los daños y periu1c1os ocasionados, a través de la 1ndemnizac1'ón correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento 
diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las d1recf1vas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de 
apl1cac1ón supletoria las disposiciones pertinentes del Código C1v1I vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la eiecuc1ón del contrato se resuelven 
mediante conc11iac1ón o arbitraje. según el acuerdo de las partes 

Cualquiera de las partes tiene derecho a inrciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 122. 137, 140, 143, 146, 147 y 149 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado o en su defecto, en el rnc1so 45.2 del artículo 
45 de la Ley de Contrataciones del Esta~o. El arbitraje será de tipo lnst1tuc1onal21

. 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente. según señalado en el artículo 183 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, sin perj 1cio recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a n acuerd parcial. Las controversias sobre nulidad del 

., La entidad debe proponer el tipo de arbitraje mediante 
e¡ecuc1ón del contrato 

-
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contrato solo pueden ser sometidas a arb1tra¡e 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento 
de su notificación, según lo previsto en el inciso 45 9 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones 
del Estado. 

IMPORTANTE: 

• De conformidad con el artículo 185 del Reglamento para el perfecc1onam1ento del contrato y. 
según el acuerdo de las partes se puede establecer que el arbitraje será institucional a cargo 
de determinada institución arbitral. o un arbitraje ad-hoc. indicando s1 la controversia se 
someterá ante un tnbunal arbitral o ante un árbitro único. En caso se opte por un arb1tra1e 
mstituc1onal. se puede incorporar en el contrato el convenio arbitral tipo de fa inst1tuc1ón 
arbitra/ elegida. 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad 

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD [ ....... .................... ) 

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 
GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 

La variación del dom1c1ho aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una antic1pac1ón no menor de quince ( 15) días calendario 

De acuerdo con las bases integradas. la oferta y las disposiciones del presente contrato. las 
partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [.... . .. ) al 
[CONSIGNAR FECHA) 

.. LA ENTIDAD "EL CONTRATISTA" 

-
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ANEXO Nº 1 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 
Presente -

El que se suscribe, [ . . . . ]. postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA). identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD) 
Nº [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD]. con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA) en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA]. 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad 

Nombre o Razón Social : 
--~-----------------------j _-º9miciho Leg.._a_l __________ ~--

RUC J Teléfon~ 
Correo electró_n...;.1c-'-o ____________ _ 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA) 

IMPORTANTE: 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal , según corresponda 

• Cuando se trate de consorcios. esta declaración jurada debe ser presentada por cada uno de 
los integrantes del consorcio. -

• 
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ANEXO Nº 2 

DECLARACIÓN JURADA 
(ART. 31 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento: 

1 - No tener 1mped1mento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el 
Estado, conforme al articulo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado 

2 - Conocer. aceptar y someterme a las bases. condiciones y reglas del procedimiento de selección. 

3 - Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 
procedimiento de selección. 

4 - Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a 
perfeccionar el contrato. en caso de resu ltar favorecido con la buena pro. 

5 - Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. así 
como en la Ley Nº 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

IMPORTANTE: 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

• En el caso de co.nsorc1os cada integrante debe presentar esta declaración 1urada. salvo que 
sea presentada por el representante común del consorcio 

-
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ANEXO Nº 3 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 
Presente.-

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
cond iciones existentes, el postor que suscribe ofrece el serv1c10 de consultoría de obra ELABORACIÓN 
DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PIP MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE RIEGO Y REHABILITACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DEL CANAL SAN PEDRO DE PERICO DISTRITO DE CHIRINOS-SAN 
IGNACIO-CAJAMARCA, de conformidad con los Términos de Referencia que se indican en el numeral 
3 1 del Capitulo 111 de la sección especifica de las bases y los documentos del procedimiento. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA) 

IMPORTANTE: 

Firma, Nombres y Apell idos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

~~ d 
....../ 

• Adicionalmente. puede requerirse la presentación documentación que acredite el 
cumplimiento de los términos de referencia, conforme a lo mdicado en el acápite relacionado 
al contemdo de las ofertas de la presente sección de las bases. 

-
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CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 

ANEXO Nº 4 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE 
OBRA 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 
Presente -

Med iante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a prestar el servicio de consu ltoría de obra objeto del 
presente procedimiento de selección en el plazo de [CIENTO VEINTE] días calendario. 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

-



----------------------------- ---------------
PROYECTO ESPECIAL JAÉN SAN IGNACIO BAGUA 
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJS/B-DE 

ANEXO Nº 5 

PROMESA DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 
Presente.-

Los suscri tos declaramos expresamente que hemos conven ido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el procedimiento de selección, para presentar una oferta conjunta al CONCURSO 
PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formahzar el contrato de 
consorcio bajo las cond1c1ones aquí establecidas (las obl1gac1ones a las que se compromete cada uno 
de los integrantes del consorcio, así como el porcenta¡e equivalente a dichas obligaciones}, de 
conformidad con lo establecido por el articulo 118 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 

Designamos al Sr [ ), 1dent1f1cado con [CONSIGNAR TIPO DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD] Nº [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] , 
como representante común del consorcio para efectos de participar en todas las etapas del 
procedimiento de selección y para perfeccionar el contrato correspondiente con la Entidad 
[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]. Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común en 
[. .. ......... ] 

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1] ------
[DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA! 
[DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES] 

OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 2] 
[DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA AL OBJETO D'-E- LA_C_O_N_V_O_C-ATORIA] 
[DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES] 

TOTAL: 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

0/ /
2 de Obligaciones 

[%] 
(%] 

% 23 de Obligaciones 
[% ] 
[% ] 

100% 

Nombre, firma . sello y DNI del 
Representante Legal Consorciado 1 

Nombre. firma, sello y DNI del 
Representante Legal Consorciado 2 

IMPORTANTE: 

• De conformidad c n el artículo 1 del Reglamento. esta declaración debe ser con firmas 
legalizadas de los in egrantes del co sorc10 

' 
~ 11 El porcentaje debe ser expresado numero entero sin de males 

• 

. , 

-



PROYECTO ESPECIAL JA~N SAN IGNACIO BAGUA 
CONCURSO PÚBLICO N° 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 

ANEXO Nº 6 

DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL CLAVE PROPUESTO 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 
Presente.-

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA) declaro ba10 1uramento que la información del personal clave propuesto 
es el siguiente. 

T -- 1 
DOCUMENTO TIEMPO DE 1 Nº DE 

NOMBRES Y NACIONAL DE CARGO Y/O 

1 

EXPERIENCIA 
FOLIO 

APELLIDOS IDENTIDAD U OTRO ESPECIALIDAD DE LA 
ANÁLOGO 

ACREDITADA OFERTA 
1 -t -
1 

~ 1 1 

1 1 -

L 1 

1 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA) 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

1 

--l 

1 

1 

1 

-



Nº 

1 
2 
3 
4 

9 
10 

20 

PROYECTO ESPECIAL JA~N SAN /GNAC/O BAGUA 
CONCURSO PÚBLICO N º 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 

ANEXO Nº 7 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 

CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE . 
Presente. - · 
Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA 

OBJETO DEL 
Nº CONTRATO/ 

CLIENTE 
CONTRATO 

COMPROBANTE DE FECHA24 

PAGO 

' 

... 

TOTAL 

IGNAR CIUDAD Y FECHA) 

MONEDA 

-

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal o común, según corresponda 

----
2
• Se refiere a la fecha de suscripción del contrato o de canc~16n del comprobante de pago, según corresponda 

IMPORTE 
TIPO DE CAMBIO MONTO FACTURADO 

VENTA25 ACUMULAD026 

1 

1 

25 El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 

25 Consignar en la moneda establecida en las bases 

) 

1 

• 1 ... 



• 

PROYECTO ESPECIAL JAÉN SAN IGNACIO BAGUA 
CONCURSO PÚBLICO N° 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 

ANEXO Nº 8 

OFERTA ECONÓMICA 
(MODELO) 

CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 
Presente.-

Es grato ding1rme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, m1 oferta 
económica es la siguiente 

PRECIO ECONÓMICA 
(CONSIGNAR MONTO 

CONCEPTO PRECIO UNITARIO O TOTAL DE LA OFERTA 
TARIFA27 ECONÓMICA EN LA 

MONEDA DE LA 
CONVOCATORIA] 

TOTAL 
--

La oferta económica incluye todos los tributos seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que 
pueda tener incidencia sobre el costo del serv1c10 de consu ltoría de obra a contratar; excepto la de 
aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en su oferta económica los 
tributos respectivos 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA) 

IMPORTANTE:. 

Firma, Nombres y Apellidos del posto r o 
Representante legal o común, según corresponda 

• En caso de una convocatoria a suma alzada, consignar lo sigwente.· 
"'El postor debe consignar el monto total de la oferta económica. sm per1wc10, que de resultar 
favorecido con la buena pro. presente la estructura de costos o detalle de precios unitarios para el 
perfecc1onam1ento del contrato según lo previsto en el numeral 2 4 de la sección específica de las 
bases " 

-



PROYECTO ESPECIAL JA~N SAN IGNACIO BAGUA 
CONCURSO PÚBLICO N° 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 

ANEXO Nº 9 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
Presente -

CONCURSO PÚBLICO Nº 002-2016-MINAGRl-PEJSIB-DE 

Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA). declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonia , dado que cumplo con 
las condiciones siguientes 

1.- Que el dom1c1ho fiscal de la empresa28 se encuentra ubicada en la Amazonia y coincide con el 
lugar establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabi lidad) ; 

2 - Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonia (exigible en caso 
de personas ¡uridicas). 

3 - Que. al menos el setenta por ciento (70%) de los activos f1¡os de la empresa se encuentran en la 
Amazonia, y 

4 - Que la empresa no presta servicios fuera de la Amazonia 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

IMPORTANTE:. 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

• Cuando se trate de consorcios. esta declaración ¡urada será presentada por cada uno de los 
consorc1ados 

~ ---- ~ 
28 En el articulo 1 del "Reglamento de las 01spos1c1ones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la In · n en la 

Amazonia" se define como "empresa" a las "Personas naturales sociedades conyugales, sucesiones indivisas y personas 
consideradas ¡urid1cas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, ubicadas en la 
Amazonia Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Impuesto 
a la Renta " 

-


